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precios de suscripción.

g Madrid y provincias: trim estre. 3,00 ptas.
; Extranjero; ídem ............................ .. 10,00 —

C Ultramar: ídem........................... 15,00 —
Número suelto........................... 0,50 —

'A

fìdrnimsfracìón y suscripción.

Balle del Saraeoto, dUe  l  iiiipr̂ nla luQidpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  "  P U B L I O  A  L O S  L U N E S

ÍÜ II  !tl A  B  I  O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 4 de enero.—Distribución de fondos 
del Ensanche para el corriente mes.

S ecretaría:—Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.— Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores que 
han concurrido a la Hemeroteca Municipal durante el mea de di­
ciembre último, y resumen del aüo 1927,—Servidos prestados por 
las Bibliotecas Circulantes durante el mes de diciembre último. 
Avance al Resumen anual del Boletín de Estadística D em ográfica, 
Subastas para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 7 de la calle de la Espada; para 
contratar la enajenación del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Embajadores, 83, con vuelta a la de Sebastián Elcano, y 
pendientes de cfelebración.—Acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración del Montepío Municipal durante el mes de di­
ciembre último. — Licencias expedidas por los Negociados 3,“ 
y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residiiarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior.

O bras municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia; Servicios prestados por la Institución Municipal 
de Laringología y Seroterapia durante el mes de diciembre 
último.

C em en terio s; Inhumaciones verificadas del I al 7 de enero 
de 5928.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 4 de enero de 1928,—¿"x - 

tracío.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José 
Manuel de Aristizábai.-—Asistieron ios Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Encíso, Parrel la y Rniz de Velasco.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la desestimación del recurso de reposición enta­
blado por el ex contratista del arriendo de las carteleras anun­
ciadoras contra los acuerdos de nueva subasta y de fijación de 
precios por utilización de dichas carteleras.

Y la Coniisióii municipal Permanente acordó, a propuesta 
del Sr. Navarro Enciso, se retirara este expediente hasta que 
por los señores Letrados consistoriales se emitiera dictamen 
en lo relativo a la incautación de carteleras,

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: 1 Quedar enterada de una comunicación del 
excelentisiiiio señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29 
del pasado mes de diciembre, participando que los señores 
Concejales titulares corporativos D. Manuel Aleixandre y don 
Lorenzo Coullaiit Valera ostentan la representación, respecti­
vamente, del Círculo de la Unión Mercantil y dé la Asociación 
de Pintores y Escultores, en lugar de la que se les asignó en 
la relación remitida por dicha autoridad, de la Cámara de Co­
mercio y de la Real Academia de San Fernando.

2 . ° Se dió cuenta de una coimmicación de la Jefatura de 
Obras públicas, fecha 26 del pasado mes de diciembre, trasla­
dando resolución de la Dirección general por la que se dispone 
lo siguiente, vista la instancia del contratista de las obras del* 
subsuelo de Madrid, de 6 del mismo mes, solicitando el pago 
provisional de las ejecutadas en el trimestre de 27 de octubre 
del pasado ano a 26 de enero corriente;

Primero. Interesar del Ayuntamiento de esta Corte que 
expida a favor del contratista de las mencionadas obras de 
saneamiento del subsuelo de Madrid una certificación de obra 
ejecutada correspondiente al trimestre indicado, a los precios 
del proyecto aumentados en un 90 por 100, y cuyo importe se 
tendrá en cuenta para la deducción o abono que proceda en 
la certificación que se expida como consecuencia de la aproba­
ción de los precios que han de regir en el semestre de que 
dicho trimestre forma parte.
_ Segundo. Disponer que por la Jefatura del Canal de Cas­

tilla y canalización dei Manzanares se expidan a su vez las 
oportunas certificaciones de la parte del importe de las obras 
que es de cuenta del Estado.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad y a reserva de la liquidación definitiva.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de diciembre, en la que propone lo siguien­
te en evitación de que los Servicios Sanitarios municipales 
lleguen, no a desaparecer, sino a interrumpir su funcionamiento 
al comenzar el nuevo año, y para que continúen funcionando 
dichos servicios dentro de las consignaciones del presupuesto:
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Que utilizando el crédito de ÍIO.OOO pesetas consignado 
en el presupuesto de 1928 para la reorganización de los ser­
vicios, se restituyan a los mismos las dotaciones que venían 
destinándose años anteriores para su funcionamiento, en la 
siguiente forma;

Pesetas

Para el servicio de profilaxis de las enfermedades
venéreas............................. ................................................ jo.dOO

Para la consulta de enfermedades de la sangre y
endocrinología................................................................. .... 5 oqO

Para el Dispensario antituberculoso................................. 10.000
Para los Dispensarios antitracomatosos.......................... 1 .000
Para el Centro de Cirugía traumática (ropas y en-
^ seres).......................................................................................  4,500
Para el ídem id, id. (instrumental).................................   3 .500
Para el ídem id. id. (asistencia de enfermos liospita-

lizados)...................................................................................  9,500
Para el Instituto de Seroterapía (alimentación de en­

termos, material, ropas, e t c . ) ........................................ 28.000
Para el ídem id. (alumbrado, gas y teléfono)............... 8 .000
Para el ídem id. (alquiler de local)................................... 12.000
Para el ídem id. (gastos de reparación y entreteni- 

™ento)....................................................................................  7,000

T o t a l ....................................................  94.500

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31̂  del pasado mes de diciembre, en la que propone la aproba­
ción de la plantilla que a continuación se expresa del perso­
nal jornalero del Matadero, y que el importe de la misma, 
de 145.917 pesetas, necesario para el abono de jornales du­
rante el próximo t?ies de enero sea cargo, según informa la In­
tervención, ai crédito de 1.736,886,75 pesetas consignado 
en el presupuesto de gastos del Matadero para e! ejercicio 
de 1928:  ̂ '

pistplbuelón de la dozava oapte (mes de enero de 1928) de 
Ja eantldad global de 1.736 886,75 pesetas eonsignadas para  
abonar los Jornales de la plantilla que se somete en su 
dia a la aprobación de la Comisión municipal Permanente

SERVICIOS COM ERCIALES

COMPRAVENTA Y LIQUIDACIÓN DE 

GANADOS, CARNES Y SUBPRODUCTOS Pesetas Pesetas

Auxiliar co n o ce d o r práctico, con
15 pesetas diarias................................

3  Liquidadores encargados de sec­
ción, a 12 ídem id...............................

3  Auxiliares liquidadores papeleteros
de primera, a 9 ídem i d ...................

3 Idem id. id. de segunda, a 8 ídem id.

465

1,116

837
744

3.162
MONDONGUERÍA

Jefe de estos servicios, con 20 pese- .
tas diarias ............................................  620

Jefe de mondonguería de vacas, ter­
neras y lanares, con 11 ídem í d . . .  341

2 Clasificadores de cueros y pieles,
a 10 ídem íd ................ .................. 620

26 Mozos de caldera, a 10 ídem í d . . 8.060  
25 Idem descoriiadores, a 10 ídem íd. 7.750  
23 Idem aguadore.s, a 9 ,75 ídem í d . . 6 .951,75
12 Cordilleras, a 3 ,50 ídem íd............ 1,302
6 Aspirantes, a 2 ,50 ídem íd.............. 465

SERVICIOS MECÁNICOS
26.109,75

MÁQUINAS FRIGORÍFICAS

Maquinista de primera, con 15 pese­
tas diarias..............................................  465

Idem de segunda, con 12 ídem íd___  372

Suma y sigu e ................. 837 29.271,75

Sumas anieriores . . . .

Ayudante de primera, con 9,50 ídem
ídem..................... .....................................

Idem de segunda, con 8 ídem íd.........
Engrasador, con 8,50 ídem íd.............

QUEMADERO V LAVADERO MECÁNICO

Fogonero Jefe , con 12,50 pesetas 
diarias ................................. ....................

CALDERAS ,

Oficial fogonero, con 10 pesetas
diarias...................................................

Calderero fogonero, con 9 ídem íd. . 
2 Peones de máquina, a 7 ,50 ídem íd.

Pesetas

837

294.50  
248
263.50

387,50

Pesetas

29.271,75

310
.279
465

TALLERES GENERALES

Oficial forjador, con 9 pesetas dia rías. 279
Idem carpintero, con 9 ídem íd...........  279
Idem albañil, con 9 ídem íd.................. 279
Idem fontanero, con 9 ídem íd............ 279
Ayudante carpintero, con 7 ídem íd .. 217
Idem albañil, con 7 ídem íd..................  217
Aprendiz cerrajero, con 4,50 ídem íd. 139,50
Idem herrero-forjador, con 4 ,50  ídem 

Mem...................................................l .^ ,5 0

SERVICIOS ELÉCTRICOS

Oficial electricista, con 9 pesetas
diarias...................................................... 279

2 Ayudantes, a 8 ídem íd.....................  496

SACRIFICIO DE RESES

7 Jefes de nave, a 11 pesetas diarias. 2 .387
7 Subjefes, a 10,75 ídem íd ._______ 2.332,75

35 Oficiales, a 10 ídem íd..................... 10.850
5 Degolladores, a 10 ídem íd............ 1,550

41 Ayudantes primeros, a 9 ídem id .. 11.439
2 Desventradores, a 9  ídem íd............ 558

29 Ayudantes segundos, a 8 ídem íd. 7.192
29 Idem terceros, a 7 ídem íd.............. 6.293

7 Aspirantes, a 3 ídem íd.................... 651
12 Descornadores, a 7 ,25  ídem í d . . .  2.697

REPARTO DE RESES

Jefe de garaje, con 12 pesetas diarias, 372 
11 Conductores de a u to m ó v ile s , a

10 ídem id.......................................... 3 ,410
4  Jefes de reparto, a 11 ídem id___  1.364

57 Cargadores, a 10 ídem íd................  17.670
56 Idem, a 9 ídem id..............................  15.624
18 Papeleteros, a 8 ídem íd..................  4.464
Para las necesidades del personal 

eventual que se precise en las 
épocas de aumento de reparto 
de reses......................................... . 3 .348

5.688,50

45.949,75

46.252

MERCADO Y ESTABULACIÓN

4 Encargados de servicio, a 10 pese­
tas diarias.........................................  1.240

Pesador de reses en vivo, con 9 ídem
ídem...................................................  279

20 Peones, a 7 ídem íd...........................  4 .340
---------------- 5 ,859

Suma y sigu e .........................................  133.021
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Pesetas Pesetas

Suma anterior. 

CÁMARAS

133.021

Encargado, con 10 pesetas diarias. 
6 Cargadores, a 9 ídem íd................

310
1.674

1.934
LIMPIEZA Y VARIOS SERVICIOS

Encargado del servicio ferroviario,
con 15 pesetas diarias.......................  465

10 Vigilantes, a 8 ídem i d . . . ._............ 2 .480
4 Guardas jurados, a 8 ídem íd......... 992
4 Vigilantes de limpieza, a 8 ídem íd. 992 
2 Mozos de aseo  para oficina, a '

8 ídem íd...............................................  496
2 Mozos de laboratorio, a 8 ídem id. 496 

20 Obreros de limpieza, a 7 ídem íd 4 ,340  
Encargada de la limpieza de oficinas,

con 5 ídem id........................................ 155
4 Obreras de limpieza, a 4 ídem íd.. 496

---------------- 10.912

T o t a !.................................................... I45.917

5 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, -feclia 
20 del pa.sado mes de diciembre, en ei qite propone, de con­
formidad con la ponencia emitida por el Sr. Ruiz de Velasco, 
que figura en el expediente, y con el dictamen de la Comisión 
segunda, fecha 2 del mismo mes, se devuelva a D. Ramón 
Haro, Depositario que fué del Ayuntamiento, la fianza por él 
constituida para responder de su gestión.

O.” Quedar enterada de una comunicación del üustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del 
pasado mes de diciembre, declarando lo siguiente, visto el 
presupuesto ordinario del Interior formado para el ejercicio 
de 1928, cuya cifra de ingresos y gastos asciende a la canti 
dad de 71.781.170,27, y teniendo en cuenta lo establecido en 
ios artículos 300 y 302 del Estatuto Municipal, reformados 
por Real decreto de 5 de enero de 1926, en relación con el 
artículo 9.“ del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924:

Primero. Que se consideren firmes los acuerdos adopta­
dos por el Ayuntamiento Pleno de esta Corte, en sus sesiones 
de 22 y 23 de septiembre próximo pasado, aprobatorios de di­
cho presupuesto, en la parte referente a todas aquellas partidas 
que no hayan sido objeto de reparo o de reclamación de nin­
guna clase, sin perjuicio de las resoluciones que recaigan o se 
hayan adoptado sobre las consignaciones disconformes, y que 
deben ser objeto de subsanadún o modificación a virtud de 
los distintos recursos o redamaciones que se hubieren formu­
lado contra cualquiera de las partidas de ingresos y gastos, 
asi como contra las Ordenanzas formadas para las diversas 
exacciones municipales.

Segundo. Que ninguna de las exacciones con que se dota 
el presupuesto podrá hacerse efectiva sin que previamente 
estén debidamente aprobadas de un modo definitivo las Orde­
nanzas respectivas a cada una de ellas y en tanto no haya re­
caído el acuerdo expreso o tácito de la Administración en vía 
gubernativa en los recursos interpuestos, bien contra los ar­
bitrios o bien contra las Ordenanzas; y

3'ercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de las resoluciones dictadas o 
que se dicten en los recursos o reclamaciones formulados con­
ira el mismo se hagan con las formalidades que previenen el 
Estatuto y el Reglamento de Hacienda mimicipales, y de tal 
manera que no resulte déficit inicial alguno; y una vez esto 
realizado se remita a esta Delegación de Hacienda, a los efec­
tos procedentes, e! presupuesto en la forma en que haya que­
dado redactado, ya introducidas en el mismo las modificaciones 
de referencia,

7 ,“ Quedar enterada de una coimmicación del ihtstrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del 
pasado mes de diciembre, disponiendo lo siguiente, visto el 
presupuesto ordinario del Ensanche formado para el ejercicio 
de l í ^ ,  cuya cifra de ingresos y gastos asciende a la canti­

dad de 13.584.178,61 pesetas, y teniendo en cuenta lo estable­
cido en los artículos 300 y 302 del Estatuto Municipal, refor­
mados por Real decreto de 5 de enero de 1926, en relación 
con el 9 .“ del Reglamentb de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1824;

Primero, Que se consideren firmes los acuerdos adopta­
dos por el Ayuntamiento Pleno de esta Corte aprobatorios de 
dicho presupuesto, en la parte referente todas a aquellas par­
tidas que no hayan sido objeto de reparo o de reclamación de 
ninguna dase, sin perjuicio de las resoluciones que recaigan 
o se hayan adoptado sobre las consignaciones disconformes y 
que deban ser objeto de siibsanación o modificación a virtud 
de los distintos recursos o reclamaciones que se hubieren for­
mulado contra cualquiera de las partidas de ingresos o gastos, 
así como contra las Ordenanzas que regulan sus diversas exac­
ciones.

Segundo. Que la exacción de las contribuciones especia­
les con que se dota d  referido presupuesto no podrá hacerse 
efectiva sin que previamente esté debidamente aprobada de 
un modo definitivo su respectiva Ordenanza y en tanto no 
liaya recaído el acuerdo expreso o tácito de la Administración 
en Via gubernativa en tos recursos interpuestos, bien contra 
las referidas contribuciones especiales o bien contra las Orde­
nanzas; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de las resoluciones dictadas o 
que se dicten en los recursos o reclamaciones formulados con­
tra el mismo se llagan con las formalidades que previenen el 
Estatuto y el Reglamento de Hacienda municipales, y de tal 
manera que no resulte déficit inicial alguno; y una vez esto 
realizado se remita a esta Delegación, a los efectos proceden­
tes, el presupuesto en la forma en que haya quedado redac­
tado, ya introducidas en el mismo las modificaciones de refe­
rencia.

8 . “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del pa­
sado mes de diciembre, desestimando la reclamación presenta­
da por D. Jesús Llorca Radal, como Presidente de la Asocia­
ción de Maestros nacionales de Madrid, contra el presupue,sto 
ordinario formado por el Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1928, por considerar que el recurrente no acompaña a su 
reclamación la sentencia del Tribunal provincia! de lo Conten- 
cioso-adniinistrativo de 27 de diciembre de 1926, en la cual 
basa todo su recurso, y aunque promete hacerlo dentro de la 
dilación reglamentada de manifestación del expediente, este 
trámite iio existe en el procedimiento de resolución de esta 
clase de reclamaciones, y por otra parte la Alcaldía afirma en 
su informe que la cuestión se encuentra sub Juclice eii virtud 
del recurso formulado ante el Tribunal Supremo contra la Real 
orden de 22 de junio de 1925, y el fallo que por éste se dicte 
ha de influir y producir variaciones en la obligación del Ayun­
tamiento respecto al pago de la indemnización que se reclama, 
o en la cuantía de la misma; por cuyo motivo la presente re­
clamación no puede estimarse comprendida en ninguno de los 
casos de impugnación de los presupuestos niuiiicipales que se­
ñala el artículo 301, en su apartado D), del Estatuto Municipal, 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

9 . ° Quedar enterada de una coniimícación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 28 del pa­
sado mes de diciembre, estimando la reclamación presentada 
por D. Alberto Colomina, contratista de las obras de la casa de 
baños municipal de la glorieta de Embajadores, contra el pre­
supuesto ordinario del Ayuntamiento de esta Corte para el ejer­
cicio de 1928, y ordenando en su consecuencia a dicho Ayun­
tamiento que incluya en el articulo y capitulo correpondientes 
de su presupuesto ordinario de gastos para el mencionado ejer­
cicio la cantidad de 13.481,80 pesetas para pago del presu­
puesto de ampliación de la casa de baños expresada, motivo 
de la reclamación deducida; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

10. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 22 del pa­
sado mes de diciembre, estimando la reclamación presentada 
por los señores Presidente y Secretario de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Madrid contra la Ordenanza forma­
da por el Ayimtamierno de esta Corte reguladora del arbitrio 
sobre solares sin edificar y correspondiente al próximo ejercí-
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cío  de 1928, en cuanto concuerda dicha reclamación con lo 
prevenido en la Real orden de 12 de junio de 1925, en rela­
ción con el número 3 .“ de los artículos 86 y 407 del Estatuto 
Municipal, con la excepción consignada en la Real orden de 26 
de noviembre del mismo año, y desestimarla en todos los ex­
tremos que no se hallen conformes con lo anteriormente ex­
puesto; debiendo, por tanto, el Ayuntamiento modificar la 
Ordenanza recurrida hasta dejarla ajustada íntegramente a las 
indicadas disposiciones y dar a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

11. Quedar enterada de una cotmmicadón del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 26 del pa­
sado mes de diciembre, desestimando una reclamación presen­
tada por D. Benedicto Casares de Celis contra la inclusión en 
el presupuesto ordinario del Ensaudie, aprobado por el Ayun­
tamiento para e! próximo ejercicio de 1928, de varios créditos 
destinados al pago de la Guardia Municipal, obras de sanea­
miento del subsuelo en la zona de! Extrarradio y para los pro­
yectos de! trazado y urbanización de esta última zona, por 
considerar que del informe de la Alcaldía y de los demás docu­
mentos que se acompañan a! expediente del presupuesto de 
referencia dedúcese que los servicios y obligaciones a que se 
refieren las partidas impugnadas sobre saneamiento del sub­
suelo, pago del plano topográfico, etc., afectan a la zona de! 
Ensanche y recaen en su b^eneficio, sin que por otra parte el 
recurrente pruebe la certeza de sus asertos en contra del cri­
terio sustentado por el Ayuntamiento respecto al particular, en 
cuyo supuesto no puede afirmarse que existan las extralimita- 
dones legales que señala el Sr. Casares, y en su consecuen­
cia no cabe duda que este presupuesto debe reintegrar al del 
Interior la cuantía correspondiente a las obras y servicios que 
en él recaigan, cuantía que únicamente puede fijur el Ayunta­
miento, a tenor de lo que preceptúa el artículo 17 de la ley 
de 26 de julio de 1892; debiendo darse a este asunto la trami­
tación legal correspondiente.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del pasado mes de diciembre, en el que propo­
nen se desestime la reclamación formulada por D. Domingo 
Queraltó contra la adjudicación provisional hecha a favor de 
doña Elvira Carmoiia, viuda de Hernández, de la subasta cele­
brada para el suministro de gasas y algodón hidrófilo con des­
tino a las Casas de Socorro, toda vez que dicha adjudicación 
se ajusta perfectamente a las disposiciones legales que rigen la 
materia, siendo además la proposición aceptada la más venta­
josa, pues la del reclamante fné desechada, de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 9.® del artículo 15 del reglamento para 
la contratación de obras y servicios municipales, por no ajus­
tarse ai modelo, aparte de que no pueden tené'rse en cuenta 
las bajas ofrecidas por dicho señor porque se refieren a precios 
de distintas calidades de algodón y gasa, y en los pliegos de 
condiciones solamente se exigía una, estando eu esto precisa­
mente la no aceptación de las condiciones de la subasta y, por 
consiguiente, en no ajustarse al modelo de la misma.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del pasado mes de diciembre, en el que propo­
nen que el Ayuntamiento no se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por D. Miguel García Pedroche y otros 
funcionarios municipales contra acuerdos relativos al lugar que 
han de ocupar en el escalafón, toda vez que afectando el re­
curso, no al Ayuntamiento propiamente dicho, sino a emplea­
dos de los escalafones a que pertenecen los reclamantes, a los 
mismos toca personarse en el recurso como coadyuvantes, sí 
asi lo estiman pertinente a su derecho, y no a la Corporación 
municipal, que debe permanecer alejada de estas contiendas.

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 del pasado mes de diciembre, en el que propo­
nen que e! Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contendoso-administrativo 
interpuesto por D. Camilo Novoa contra acuerdo municipal 
por el que, se le de.stituyó del cargo de Jefe del Negociado 
de Primera enseñanza, teniendo en cuenta la importancia que 
para la competencia de la Corporación entraña el asunto que 
en el mismo ha de ventilarse; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

15. Aprobar un informe del Letrado consistorial Sr. Me­
sonero Romanos, fecha 26 dei pasado mes de diciembre, en

instancia de D. Camilo Novoa interesando queden en suspenso 
los acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 9 y 16 de 
noviembre próximo pasado, relativo el primero a la corrida 
de escalas del Negociado de Instrucción pública del Ayunta­
miento proveyendo el cargo de Jefe técnico del mismo y el 
segundo al ascenso por radios de mejora a los individuos del 
citado Negociado, utilizando las resultas de la anterior corrida 
de escalas y las 6.000 pesetas asignadas en el presupuesto 
actual para dos plazas de Oficiales terceros que no llegaron a 
proveerse por estar destinadas a la amortización, de confor­
midad con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril 
dei pasado año, y en cuyo informe, por lo que se refiere a la 
primera parte, dicho señor Letrado da por reproducido el del 
recurso de reposición que se interpuso por el mismo Sr. Novoa 
sobre el mismo acuerdo desestimatorlo tle la reposición soli­
citada, y proponiendo se desestime en cuanto se refiere a la 
segunda jjarte, toda vez que el acuerdo está adoptado dentro 
de las atribuciones que el Estatuto concede a la Comisión mu­
nicipal Permanente, y es por ello de su exclusiva competencia.

16. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 26 del pasado mes de diciembre, en el que 
proponen que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Compañía Telefónica Nacional de 
España contra el acuerdo municipal que denegó licencia a la 
misma para colocar postes de madera en las calles de Donoso 
Cortés, Gaztambide, Bosque y Marqués de Viana, habida 
cuenta de la Importancia que entraña para el fuero municipal 
defender la competencia para proceder asi en defensa de los 
intereses que se le tienen encomendados en el Estatuto local; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el oficio de 
la Intervención Municipal remitiendo la cuenta justificada del 
presupuesto del Ensanche correspondiente al tercer trimestre 
dei ejercicio de 1927.

17. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 22 del pasado mes de diciembre, remitiendo el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones efectua­
das en el mes de noviembre próximo pasado por cuenta del 
presupuesto del Interior para el año 1927.

18. Se dió cuenta de la propuesta formulada por la Se­
cretaria, fecha 31 del pasado mes de diciembre, interesando, 
vista la comunicación del Jefe del Negociado de Actas que 
figura en el expediente, de conformidad con la misma y de 
acuerdo con lo que se determina en el capitulo VI, articulo 1.° 
del presupuesto para el año 1928, que los trabajos que en 
horas extraordinarias vienen realizándose en el indicado Ne­
gociado continúen prestándose por los Sres. D. Francisco 
Baztán, D. Juan Jiménez Aquino, D. Ramón Vázquez, don 
Julio González y D. Joaquín Villalobos, y proponiendo que a 
todos ellos se les asigne la gratificación de dos pesetas hora, 
al igual que la vienen percibiendo; entendiéndose e! acuerdo 
que se adopte a partir del 1 del próximo mes de enero, ya que 
sin interrupción ha de venir prestándose dicho serxJcio extra­
ordinario.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
propuesta de la Secretaría, con la adición formulada por el 
Sr. Chicharro y concretada por la Presidencia, de que se 
aumente en un 25 por 100 la gratificación que por horas ex­
traordinarias venía percibiendo el Jefe del Negociado de 
Actas.

19. Adjudicar en definitiva a favor de D. Modesto 
López Bánchez, con la baja del 44 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de suministro de material eléctrico 
para las Casas Consistoriales y dependencias municipales 
hasta 31 de diciembre de 1929.

20. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de diciembre.

21. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Alejandro Latorre Plaza, con su esposa doña Pía Fer­
nández Rubio, al Puente de Vallecas (Madrid).

D, Pedro Barrionuevo Ruiz-Soldado, con su esposa dona 
María Teresa España Enciso e hijos doña Carmen, doña Tri­
nidad, D. Pedro y doña María Teresa Barrionuevo España, a 
Málaga.

D, Telesforo Sabater Díaz, con su esposa doña Teresa Do-
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minmiez Hernández, hijo D, Francisco Sabater Domínguez y 
nieto p . Miguel Olías Sabater, a Tetuán de las Victorias

^^1:3oña CataHna Maiza Mandiñaiio, a Echarri-Aranaz (Pam­
plona).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Knsanehe

22. Adjudicar a D. Nicolás Gayo Parrondo, como conse­
cuencia de la demarcación de las alineadones oficiales llevadas 
a cabo para un solar de su propiedad sito en la calle de Ibiza, 
con vuelta a la de Narváez, una parcela de terreno sobrante 
del suprimido caminó viejo de Vicálvaro, que mide en total 
una superficie de 557,10 metros cuadrados, tasados por el señor 
Arquitecto municipal de la segunda sección a razón de pese­
tas 38,64 el metro cuadrado, o sean 21.426,34 pesetas, con 
cuya tasación está conforme el Sr. Gayo; debiendo otorgarse 
a dicho efecto por la Alcaldía Presidencia la oportuna escritura 
de venta una vez que sea inscrita a favor de Madrid ^t\^1 
g;istro de la Propiedad, y previo el ingreso en los fondos oet 
Ensanche de la referida cantidad importe de la mencionada 
parcela; y que dicho expediente pase al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno. u A

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación ae 
un proyecto redactado por el Arquitecto de la primera seMion 
del Ensanche, y favorablemente informado por la Junta Con­
sultiva de éste excelentísimo Ayuntamiento, para modificar las 
calles de la Santísima Trinidad, Felipe el Hermoso y Marqués 
de la’ Romana, y que se anuncie dicho proyecto para conoci­
miento de los propietarios a quienes afecte.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que volviera 
a la Comisión_de Ensanche, a fin de estudiar un plan de carác­
ter general.

Junta municipal de Peimeea enseñanza

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la reforma del Re­
glamento de Celadoras de Escuelas. _ ■

Y la Comisión municipal Permanente acordó que volviera 
a la Junta para nuevo estudio.

Comisión encangada de la provisión de la plaza de Conserje 
de Casas Cpnslstorlales

23. Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 del pasado mes de diciembre, a virtud del voto de 
confianza que le fué otorgado en la sesión de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 28 del mismo mes, y en la que propone 
la adopción de los siguientes acuerdos con motivo de la provi­
sión de la plaza de Conserje de Casas Consistoriales, vacante
por fallecimiento; . ,

Primero. El ascenso a Conserje de Casas Consistoriales 
del Macero más antiguo, D. Valeriano Cabraiies García, que 
percibirá el sueldo de 6.000 pesetas anuales asignado a la 
plaza.

Segundo. Que la vacante producida por el Sr. Cabruñes 
sea ocupada por D. Marcelino Astorga Rojas, con el haber 

' anual de 5.00Ü pesetas, en atención a que ios que figuran en 
los tres primeros lugares de la escala carecen de las aptitudes 
físicas necesarias para el cargo.

Tercero. El ascenso a Portero, con 4,000 pesetas, de don 
José María Castro, como más antiguo de la categoría inferior.

Cuarto. El pase de D. Saturnino García Fernández de las 
oficinas centrales, con el mismo sueldo de 3.500 pesetas que 
viene disfmtando y como más antiguo.

Quinto, El de D. Francisco Fidalgo a Ordenanza, con 
3.500 pesetas, en las distintas dependencias, como más antiguo 
en la de 3.250 pesetas.

Sexto. El de D. Mauro Fernández a Ordenanza de las

distintas dependencias, con 3.250 pesetas, como más antiguo 
en la de 3.000 pesetas.

Séptimo. El de D. Pedro Menéndez, como más antiguo 
de los Porteros con 3.000 pesetas, a Ordenanza de las distin­
tas dependencias, con el mismo haber.

Octavo, Que figurando en el presupuesto para lJ2b las 
plazas de Ordenanzas de dichas dependencias con haber único 
de 3.500 pesetas, las comprendidas en esta moción de igual 
categoría percibirán este haber desde 1 de enero de 1928.

Asuntos in fo rm ad o s  por S e c re ta r ía

Negoelado 3.'’—Polieia, urbana

24 y 25. Conceder licencias a D. Generoso Gómez para 
estabular 20 y 10 reses, respectivamente, en dos de los establos 
de la vaquería sita en la calle de Ponzaiio, 44, en vista de los 
informes que constan en los expedientes favorables a la conce­
sión de dichas licencias. .

20. Conceder licencias a D. Diego Pérez Campanario 
para establecer iin almacén de carbones, con venta al por ma­
yor y garaje, en el paseo de los Pontones, 15, con süjecion a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente. ' . ,

Pasar a informe de los señores 1 ementes de Alcalde res­
pectivos los tres siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para estabular 
treinta reses en dos establos de la calle de Vallehermoso, 56
provisional. . i u i

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
setenta y seis reses en ciiaíro establos de que consta la vaque­
ría sita en la calle de Berruguete, 23 provisional.

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
veinte reses en la vaquería sita en la calle de Covadónga, 8, 
con vuelta a la de Berruguete.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l.^—Gobepnación

A petición del Sr. González del Valle quedó sobre ¡a mesa 
el dictamen proponiendo los pliegos de condiciones para el 
arriendo y explotación por quince años de la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid, con inclusión del restaurante enclavado
en la misma. r .

27. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, formulados por las dependencias 
correspondientes, con las adiciones que a continuación se ex­
presan, y con sujeción a los mismos anunciar la correspon­
diente subasta, en las condiciones reglamentarias, para contra­
tar el suministro de placas para bicicletas,^ carros de tracción 
animal y carros de mano, durante cinco años; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento
Pleno: , , . . .  ,

A la condición 4 .“ de las facultativas debe adicionarse lo 
siguiente: «Por lo que respecta al suministro necesario para 
el año 1928, el plazo de entrega será el siguiente: 3.0Ü0 pla­
cas, con sus correspondientes precintos, dentro de los quince 
dias siguientes al de la firma de la escritura de formalipción 
del contrato, y las 4.000 restantes, en los quince dias si­
guientes.» ■ , ,

En la condición 12 deberá adicionarse; «por lo que respecta 
al suministro necesario para el año 1928, el plazo de entrega 
de las 1.100 placas de cinc será dentro de los quince días 
siguientes al de la escritura de formalización del contrato».

28. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y el Ne­
gociado de Policía urbana, en el recurso contencioso-admmis- 
trativo interpuesto por doña Encarnación Trueba contra la 
denegación de licencia para estabular veinte reses en la Ronda 
de Segovia, 1, toda vez que el indicado recurso interesa al 
Ayuntamiento, puesto que afecta a la salud del vecindario; de-
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hiendo darse cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

29. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y el Ne­
gociado de Policía urbana, en el recurso contendoso-adminis- 
trativo interpuesto por D. Antonio Colino contra decreto de­
negatorio de la licencia para la ampliación de su industria de 
venta de muebles usados a la de almoneda en la casa núme­
ro 17 de la calle de Leganitos; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 4 .“—Fomento

30. Mostrarse parte, de conforraida^d con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
casa profesa de religiosos de la Compañía de Jesús, de Ma­
drid,_ contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de octu­
bre último que desestimó el recurso de reposición interpuesto 
por el Prepósito de la indicada Compañía con motivo de la 
ampliación a 35 metros de andiura de la tercera sección, calle 
de Eduardo Dato, de la «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá», debiendo remitirse los antecedentes que existen en 
las oficinas municipales al Tribunal, haciendo a su vez constar 
que_ el proyecto y antecedentes relativos a la ampliación 
a 35 metros se enviaron con fecha 4 de octubre al excelentí­
simo señor Gobernador civil, y someterse este asunto a la apro­
bación de! Ayuntamiento Pleno.

31. Elevar instancia al excelentísimo señor Ministro de 
Fomento, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, y estudiados todos los antecedentes re­
lacionados con el asunto, solicitando se sirva declarar que los 
artículos 20 y 21 del proyecto de convenio entre ei Ayunta- 
rniento y el Canal de Isabel II, tal y como la Corporación mu­
nicipal los ha redactado y aprobado, se ajusta na derecho, y que 
en su consecuencia deben prevalecer en sustitución de los ar­
tículos 20, 21, 22, 23 y 24,^dei proyecto de convenio entre 
ambas entidades, ya que en el aspecto legal es evidente el 
derecho del Ayuntamiento de Madrid a que por el referido 
Canal de Isabel li se suministre gratuitamente ei agua que 
demande para los servicios y atenciones propios de ia Munici­
palidad en sus diversos aspectos.

Asuntos informados por Secretarla

Negoelado 1.”—Gobierno interior y Personal

Se dió cuenta del informe proponiendo se reconozca a va­
rios Arquitectos municipales la antigüedad en la clase y abono 
de la diferencia de haberes a partir de 23 de jimio último en 
que se causó la vacante.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase este 
asunto a la Comistón de Hacienda.

Negociado 2 .“—Hacienda

32. Asignar a doña María Teresa Gii Fernández, Maes­
tra nacional jubilada por el Estado en Real orden de 2 de no­
viembre próximo pasado, con cargo a los fondos municipales, 
por ser un caso comprendido en el acuerdo mumcipal de 31 de 
diciembre de 1924, por haber comenzado a prestar sus servi­
cios a la enseñanza en esta Corte con anterioridad al 1 de 
enero de 1902, e) haber pasivo de 4 .800 pesetas anuales, 
60 por 100 de las 8.000 que como último y mayor sueldo dis­
frutado en activo le sirve de regulador, correspondiéndole la 
expresada clasificación con arreglo a lo que determinan las 
disposiciones reglamentarias vigentes, por exceder de vein­
ticinco años el tiempo de sus servicios en e.sta Corte.

33. Jubilar, por cumplir setenta años de edad, al Jefe de 
Negociado de segunda clase de Administración D. José Mu­
ñoz González, y asignarle el haber pasivo de 4.200 pesetas 
anuales, 60 por ItX) de tas 7.000 que le sirven de regulador, 
haber pasivo que corresponde asignarle con arreglo a lo 
que determina el articulo 21 del Estatuto de funcionarios ad­
ministrativos del Ayuntamiento de Madrid.

Negociado S.®—Policía urbana

34. Autorizar el gasto de 2 ,577,70 pesetas a que ascien­
den diversos efectos adquiridos de la casa Pedro Andión para 
las atenciones del Servicio contra Incendios, a virtud de la 
autorización que concede el caso 1.” del artículo 164 del 
Estatuto Municipal, y que dicho gasto tenga aplicación al pre­
supuesto aprobado en sesión de 5 de octubre último para las 
atenciones dei Servicio durante el segundo trimestre, con car­
go al concepto 96 del presupuesto de gastos del Interior 
para 1927,

35. Autorizar el gasto de 217.20 pesetas a que ascienden 
los efectos suministrados por la casa Equipo Bosale (S. A.), 
para atenciones del Servicio contra Incendios, a virtud de la 
autorización concedida por el caso 1.® del artículo 164 del 
Estatuto Municipal, y que dicho gasto tenga aplicación al 
presupuesto aprobado en sesión de 5 de octubre último para 
las atenciones del Servicio durante el segundo trimestre, con 
cargo al concepto 96 del presupuesto de gastos del Interior 
para 1927.

36 a 60. Conceder licencias a los seiiores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los e x ­
pedientes co respondientes:

A D. Francisco Mora González, para establecer un insti­
tuto médico-ortopédico (construcción de bragueros) e instalar 
tres electromotores con un total de cuatro caballrs de fuerza, 
una dinamo y soldadura autógena en la calle de Santa Engra­
cia, 26. .

A doña María Erave Reguero, para establecer un taller de 
plisados y vainicas e instalar una máquina y un electromotor 
de un .séptimo de caballo de fuerza en la calle de Jardines, 3, 
primero derecha.

A D. Venancio Martín, ampliación de licencia de taller de 
cerrajería e instalar un electromotor de 0 ,9  caballos de fuerza 
en la calle de María Teresa, 10.

A D. Mariano Duce García, para establecer un taller de 
ajuste y soldadura autógena e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle del Marqués de Comillas, 7. ^

A D. Evelio Rico Morón, para establecer una manufactura 
de tacones y suelas de goma e instalar dos electromotores con 
un total de seis caballos de fuerza en ia calle de San Herme­
negildo, 19 dupiieado.

A D. Victoriano Gutiérrez Criado, para establecer un ta­
ller de bordar e instalar cuatro máquinas y dos electromotores 
de tres cuartos y un décimosexto de caballo de fuerza en la 
calle de las Infantas, 22.

A D. Andrés Rodríguez, para establecer un depósito de 
tocino y jamón y elaboración de embutidos en ¡a plaza de San 
Andrés, 3.

A los Sres. Mayo y Alvarez, para establecer una fábrica 
de embutidos en la Cava de San Miguel, 7.

A D. José Alvarez Laría, para establecer un café bar y 
cervecería en el pasaje Matheii, 3.

A D, Melchor Navarro y Saidaña, para establecer una car­
bonería al por menor en la calle de Vargas, 10; debiendo ad­
vertirse al interesado que en ningún momento podrá construir 
con tablas tabiques para la división de carbones y que la can­
tidad de combustible que se almacene no deberá rebasar de la 
mitad de la altura del piso.

A D. Nabor Quintana, para establecer un depósito de car­
bones en el paseo Imperial, 20; debiendo advertirse al intere­
sado io mismo que al anterior.

A D. Pablo Schulster-Wrede, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 6 de la calle de Clau­
dio Coello.

A D. Jacobo Schiieider, para instalar tres calderas de ca­
lefacción por agua en el paseo de la Castellana, 49.

A D. Claudio Pardo, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle del Conde de Aranda, 9.

A D. Jacobo Schneider, para instalar seis calderas de ca­
lefacción por agua en la calle de Goya, 8, y Claudio Coello, 35.

A D, Severiano Montoto, para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la calle de Goya, 59 duplicado.

A D, Juan de Selgas Morin, para instalar tina caldera de 
calefacción por agua en la calle de Jorge Juan, 6.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una .calde­
ra de calefacción por agua en la calle de Orfila, 8.

» .

1
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A Kodak (S, A.), para instalar una caldera de calefacción 
por agua en la Puerta del Sol, 4. ,

A D. Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Santa Catalina, 10,

A D. Carlos MontaIbáii, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Zorrilla, 13.

A doña Margarita Roscas, viuda de Soriano, para instalar 
cuatro calderas de calefacción por agua en la calle de La-
gasca, 6. ^

A D. Manuel Gómez iglesias, para que sea puesta a su 
nombre la licencia para la venta de automóviles, garaje y ta­
ller de reparaciones en ia calle de Zurbano, 52, teniendo en 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria.

A D. Aniceto Manuel Mena, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para droguería al por menor en la 
calle de Hernani, 15, teniendo en cuenta lo mismo que para el
anterior. ^  . j  m u

Pasar a informe de los señores Tenientes de Alcalde res­
pectivos los siguientes expedientes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para estabular 
treinta y una reses en dos establos de la calle del General Al­
varez de Castro, 16.

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
diez reses en otro establo de la calle del General Alvarez de
Castro, 16.  ̂ ,

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular
veinte reses en la calle de Don Quijote, 4.

A petición del Sr. Cotón quedó sobre ta mesa el informe 
proponiendo la fijación del precio del gas durante, el año 1928 
en 0,38 pesetas metro cúbico el suministrado para los particu­
lares, y en 0,3325 pesetas metro cúbico con destino al alum­
brado público y dependencias municipales.

Negociado 4.“—Obras

61. Aprobar un presupuesto, importante 1.195,75 pesetas, 
formulado por ia Dirección de Vías públicas para el arreglo y 
repaso de la barandilla que circunda los jardines de la Cuesta 
de la Vega; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo XI, articu­
lo 3.", concepto 553 de! vigente presupuesto.

62. Autorizar la acometida a la alcantarilla oficial de la 
carretera de Toledo de la particular que ha de construirse para 
desagüe de la casa sin número de la calle de Antoñita Jiménez, 
situada en el término de Carabanchel Bajo; que la acometida 
sea de forma tubular y de un diámetro máximo de 0,30 me­
tros, debiendo verificarse el rompimiento precisamente por los 
operarios del Servicio de Aguas; que por el propietario de la 
finca que ha de utilizar la alcantarilla que se trata de constnúr 
habrán de repararse cuantos desperfectos se ocasionen en la 
de Madrid, a la que acomete, por causa de la mala conserva­
ción y funcionamiento dé aquélla; que dicho propietario satis­
fará los derechos de la licencia correspondiente, el importe 
del rompimiento y la cuota que en concepto de aprovechamien­
to del alcantarillado tiene establecida esta excelentísima Cor­
poración o la que establezca en presupuestos sucesivos, sien­
do responsable del pago de las cuotas de todas y cada una de 
las fincas que, si ello llegare a ocurrir, viertan a la particular 
de que se trata, y que esta autorización no dará derecho al cita­
do propietario ni a persona alguna para formuUir reclamacio­
nes en e! caso de que fuese modificado o suprimido el colector 
o alcantarilla a la que ahora se pretende acometer.

63. Conceder licencia a D. Marcelino Díaz para elevar 
un piso a la finca número 67 de la calle de Martín de los Me­
ros, y que se exija a dicho señor el pago de dobles derechos 
de licencia por construcción abusiva de e.sta obra, en armonía 
con lo que para estos casos previene la correspondiente Orde­
nanza de exacciones municipales; todo ello en vista del infor­
me del señor Arquitecto de la primera sección, que figura en 
el expediente, y sin perjuicio de que posteriormente se tramite 
la licencia de alquilar de la totalidad de la finca.

64 a 75. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de constnicciones en el Extrarradio, las

condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstapíe lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. José María Otamendi, en representación de D. Se­
gundo Espeso, para edificio destinado a Residencia Católica 
de Estudiantes en un solar sito en la calle Nueva, en terrenos 
de la Compañía Urbanizadora Metropolitana.

A D. Benito Báez, en General Zavala, con vuelta a la de 
Gabriel Lobo.

A D. Manuel Herrera, en Hermosilla, 122 provisional.
A D. Alfredo Zarco, para casa y establo, en Cardenal Si­

líceo, 10. .
A D. Emilio Franco, para muro de cerramiento y edificio 

de planta baja en el interior de la finca número 72 provisional 
de la calle del Pacifico. ■

A D. Benito de Castro, para cobertizo, en el intenor de un 
solar sin número de la calle de Carlos Rubio.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Amelio G arda Macías, en Teruel, 27.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Dolores Domingo, en Ardemáns, 13 provisional.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL  INTERIOR

A D. José Velázquez, en el paseo del Prado, 16, con suje­
ción a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

A doña Pilar Miras, en el paseo de San Vicente, 24, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Javier Molina, para cobertizo, en San Marcos, 48, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña Milagros Llórente, en Juan de Mena, 11, con las 
mismas prescripciones que a ios anteriores.

Negociado 5.°—Benefleenela y Sanidad

76. Conceder a la Enfermera supernumeraria del Instituto 
Municipal de Seroterapia, doña Manuela Yagüe Segovia, de 
conformidad con lo informado por el señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 114 del Reglamento de funcionarios para la aplica­
ción del Estatuto Municipal, en reiación con el párrafo tercero 
del 32 de dicho Reglamento, debiendo ocupar la interesada a 
su reingreso el número 1, que es el que ocupa en la actualidad 
en el escalafón de su clase.

A petición del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes informes: _ .

Uno proponiendo la rescisión del contrato del servicio de 
automóviles a las Casas de Socorro, con efecto retroactivo a 
la fecha de 11 de noviembre de 1927, quedando afecto el con­
tratista a las responsabilidades que se deriven de dicha res­
cisión.
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Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para contratar, 
mediante concurso, el servicio de automóviles con destino a ¡as 
Casas de Socorro, por término de im año y precio de 75.tXXt pe­
setas, realizando por administración el servicio ínterin se hace 
la adjudicación del concurso.

Negociado de Reformas Sociales

77. Aprobar la propuesta hecha por el Instituto de Reedu­
cación profesional de Inválidos del trabajo para la concesión 
de becas en la forma que a continuación se expresa, después 
de un examen de las instapdas presentadas al Ayuntamiento 
solicintado las que la Corporación municipal costea en el men­
cionado organismo y visto el informe de dicho Instituto:

Para beca entera: D. Manuel Boj Martínez, D. Daniel 
García Puente Torres, D. Angeles Francisco Fernández Ro­
dríguez, D. Angel de Mingo Bermejo, D. Juan Antonio Ber­
mejo García, D. Luis Fernández Quiroga y D. Felipe del 
Campo Vivas.

Para media beca, a percibir en seis meses: D. Francisco 
Aparicio Asenjoy D. Millán Villalvilla López; y

Para media beca, pero para percibirla en doce meses: don 
Juan de la Oliva Mota, D. Luis Boadella Zoreda, D. Eugenio 
Rejón y Vidal y D. Andrés Picazo Rivero, proponiéndose como 
suplente a D. Domingo Ruiz Chamorro.

78 y 79. Conceder a los obreros municipales D. Casto 
Herrero Marín y D. Carlos Agraz Aparicio, vista la imposibi­
lidad física en que se hallan para prestar el servicio que les 
estaba encomendado y que han venido desempeñando durante 
más de veinte años, la pensión de retiro de 4 y 2,80 pesetas, 
respectivamente, 40 por 100 de las 10 y de las 7 pesetas que 
disfrutaron últimamente y que les sirven de jornal regulador.

SOBRE LA MESA

PROPOSICIÓN

80. Tomar en consideración y darle la tramitación lega! 
correspondiente a la suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana, 
fecha 23 del corriente, interesando la urbanización de los ba­
rrios de la Guindalera  ̂ y de la Prosperidad y la creación de 
Escueias en los mismos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
la Comisión de Ensanche.

Terminado el despacho de los asuntos consignados en el 
Orden del día, el señor Presidente dijo que se hacia eco del 
sentir general con motivo del fallecimiento del ilustre maestro 
p . José Rodríguez Carracido, quien consagró una gran parte 
de su vida a la cátedra y al estudio de la ciencia, logrando 
un altísimo prestigio, así como por su actuación al frente de 
ia Academia de Ciencias Exactas y otros Centros a que per 
^neció. Propuso que constase en acta el sentimiento de la 
Corporación, asociándose de este modo al duelo general por 
una pérdida que constituía una desgracia nacional.

Se acordó de conformidad.
j  Conde de Gástelo rogó a la Comisión que acor­
dase felicitar al Gobierno por el éxito de su gestión financiera 
durante el año 1927.

El Sr. Navarro Enciso añadió a esta propuesta ia de que 
se manifestase al Gobierno de S. M. la gratitud del Ayunta­
miento por su acuerdo de dedicar parte de! superávit a¡ des­
empeño de prendas de abrigo en beneficio de las clases me­
nesterosas de toda España.

El Sr. Maseda manifestó que una representación del gre­
mio de cafés y bares del distrito de la Universidad le había 
ofrecido, como Teniente Alcalde de dicha demarcación, que 
durante los meses de enero, febrero y marzo entregarían dia­
riamente en la Casa de Socorro diez cafés con leche para los 
pobres; que el gremio de panaderos había hecho también la 
oferta de facilitar el pan necesario para esos almuerzos, y que 
ambas entidades, al dar cuenta a S, S. deí acuerdo adoptado 
por las agrupaciones que repre.sentaban, lo hicieron de manera 
espontánea y delicada, advirtiendo que su deseo era contri­
buir al mejor resultado de la campaña emprendida por la Al­
caldía Presidencia para la extinción de la mendicidad, y sin 
otro alcance que el realizar una obra de misericordia.

Anadió S. S. que consideraba pertinente dar cuenta a la 
Corporación de los mencionados donativos para que sirviera 
de estímulo a otras entidades, y al propio tiempo para testimo­
niar públicamente su gratitud a esos gremios que de forma tan 
espontánea, y solamente guiados por sus sentimientos caritati­
vos, deseaban secundar (a acción de las autoridades.

Indicó también que el paseo de la Dirección, por efectp de 
las últimas lluvias,-se encontraba intransitable, y rogó'a la 
Pcesideiicia diera las órdenes oportunas para que por los obre­
ros municipales se arreglara el pavimento, pues se trataba de 
una vía de importancia que pone en comunicación barriadas 
muy populosas del distrito de ía Universidad.

El Sr. Colón indicó que por ornato público, por tratarse de 
un sitio céntrico que era paso obligado de todos los foraste­
ros que llegan a Madrid por las estaciones ferroviarias del 
Mediodía y de Cáceres y Portugal, urgía trasladar a otro lugar 
el Parque del Servicio de Limpiezas instalado en un solar del 
paseo del Prado.

Añadió que por la posición que ocupaba el Parque las 
operaciones que en él se realizaban estaban a la vista del pú­
blico, y que esto, unido a que en la actualidad e.staba además 
convertido en depósito de materiales y herramientas, consti­
tuía un espectáculo poco.edificante que no hacía honor al celo 
coq que el Ayuntamiento tiene montados todos .sus servicios.

Y por último, y refiriéndose a la-parte económica, mani­
' festó que el solar de referencia era propiedad municipal y de 

un particular, y que el trasladar el Parque a otro punto menos 
céntrico de la demarcación, donde se utilizara un inmueble 
exclusivamente propio del Municipio, no originaría gran gasto.

Seguidamente el señor Alcalde recogió los ruegos anterio­
res manifestando, con referencia a los formulados por los se­
ñores Conde de Gástelo y Navarro Enciso, que el actual Con­
cejo, precisamente por el criterio de austeridad que se había 
impuesto en materia económica, veía con singular complacen­
cia el resultado satisfactorio obtenido por el Gobierno, y espe­
cialmente por su Ministro de Hacienda, al liquidar con su­
perávit los presupuestos del año último, así como por el acuer­
do adoptado para la distribución del sobrante en una obra de 
carácter benéfico, y que la Presidencia, interpretando e! sen­
tir de la Comisión municipal Permanente y de todos los seño­
res Concejales, testimoniaría oficialmente al Gobierno la ex­
presión sincera de su más cordial felicitación.

Añadió que los ofrecimientos hechos por algunos gremios 
del distrito de ia Universidad a su Teniente Alcalde en pro 
de los pobres eran dignos de elogio, porque no obstante 
estar dispuestos a secundar el criterio mantenido por la Comi­
sión municipal Permanente de exigir a todos los industriales 
el cumplimiento estricto de las disposiciones municipales, de­
seaban contribuir a la campaña emprendida en pro de las clases 
menesterosas.

Dijo que se pondría de acuerdo con el Ingeniero Jefe de 
Vías públicas para el rebacheo inmediato del paseo de la Direc­
ción; pem que como éste era propiedad de dicha entidad, con 
ella realizaría la oportuna gestión para el arreglo definitivo de 
dicha vía.

Manifestó, por último, refiriéndose al traslado del Parque 
de Limpiezas del paseo del Prado, que se trataba en efecto 
de una medida necesaria que ya fué motivo de preocupación 
de anteriores Alcaldes, que por lo visto encontraron diíiculta- 
des para llevarlo a cabo; pero que se ocuparía con urgencia 
del asunto en su deseo de solucionarlo del mejor modo posible.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde. '

R E C T I F I C A C I Ó N

En el extracto de la sesión pública ordinaria de la Comi­
sión municipal Permanente de 28 de diciembre último, publi­
cado en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid núme­
ro 1618, correspondiente ai día 2 del actual, se dice por error, 
en el acuerdo señalado con el número 29, « ... la rescisión del 
contrato de gasolina y lubrificantes que son necesarios para el 
funcionamiento de los servicios municipales...», debiendo 
decir: c ... la rescisión del contrato de gasolina que es nece­
saria para el fiincionamiento de los servicios numlcipales...»
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E N S A N C H E

M ; e s  E E  E 3 S T E E . O

Disiribuciófi de fondoa p or  capítulos y artículos del presupuesto 
oigente p ara  satisfacer la s obligaciones de dicho meSj acordada  
p o r  la  Comisión rmmicipal Permanente en cumplimiento a lo  pte- 

oenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal.

C apítulo I .— O bligaciones generales p e s e t a s ^

Artículo l.°—Pensiones............................. ................  40.109
— 2,“—Operaciones de crédito municip^. - »
— 3,°—Créditos reconocidos..............................  59.917,14
— 4.“—Litigios...................................................  5.000
_  5 ,*>_Contribuciones e impuestos.............. 59.893,11
— 6.“—Indemnizaciones................................ • ®
— 7 .'’—Compromisos varios,.................................  62.5

T otal d el  capítulo I ........................  165.544,25

C apítulo I I .— V igilancia y seguridad .

Artículo único.—Guardia Municipal..................... - 26.711,54

54.211,05

57.395,84

C apítulo III.— P olicía urbana v rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios Eléctricos 
y Mecánicos.......... ....................

C apitulo IV. - G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­
branza.......................................................................

C apítulo V .— P erson al  y material de 
oficinas ,

Artículo 1 ."—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .............................................. 101.000

— 2 .'’—Personal técnico y facultativo........  38.708,37

T otal del capitulo V............

C apítulo VI,— S alubridad e Higiene 
Artículo único,—Aguas Potables y Residuarias.. 1.196.882,26

C apítulo V II.— Asistencia social

.Artículo 1."—Seguros sociales.  ...........................  1 000
— 2." ti efiros obreros.................................... 2.666,74
— 3.“—Atenciones diversas...........................  ' 500

T otal del capítulo V I! ....................  4.166,74

C apítulo VIH. — O bras públicas

Artículo 1 .“—Edificaciones.......................................  188.325
— 2 .°—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas..........  66.834
— 3,“—Vías públicas........................................ 412.856,87
— 4.“.—Arbolado,.............................   43.175,30

T otal del capítulo  VIH............. 711.191,17

C apítulo IX .— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase..........  3.016,77

C apítulo X .— R esultas

Artículo único.-Obligaciones de presupuestos
cerrados......................................   »

R E S U M E N

C apítulo

PESETAS

I,-Obligaciones generales ............  165.544,25
!l.—Vigilancia y seguridad................. 26 711,54

Hl.—Policía urbana y rural........ .......... 51.211,05
IV. —Gastos de recaudación.................  57 395,84
V. —Personal y materia! de oficinas.. 139,708,37

VI. —Salubridad e Higiene.........  1.196.882,26
Vil.—Asistencia social.............................  4.166,74

VIII.—Obras públicas............ ....................  711,191,17
iX .—Imprevistos.....................................  3.016,77
X .—Resultas ..  .....................................

T otal.............................  2.358.827,99

S E C R E T  A R I A

139.708,37

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolá.s de Santa Olalla y Rojas proyecta instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 10, principal derecha, de la 
calle de Genova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Monto jo proyecta instalar una caldera y un elec­
tromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 18 de la 
calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Agarti proyecta instalar calefacción por 
aire caliente en la casa número 4 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—E l Secretario, F rancisco 

R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Grde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima La Unión Carbonera proyecta instalar una 
caldera de calefacción en la casa número 2 , principal, de la calle 
de la Abada.

ento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
en la fábrica de embutidos La Madrileíia se proyecta instalar dos 
electromotores con fuerza total de 12,50 caballos en la casa nú­
mero 138 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Valentín Céspedes proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa números 45 y 47 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan de Julián y Gómez, Director de la Casa Kodak, pro­
yecta instalar cinco electromotores eii la casa número 8 de la calle 
de Don Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 3 de la calle de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en ¡a casa número 27 de la calle del Desengaño.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, du-

rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santiago Rico proyecta establecer un taller de bordados e ins­
talar un motor de uno y medio caballos de fuerza en la casa nú­
mero 5 de ¡a calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

■En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Aleixandre proyecta establecer un taller de tintorería 
e instalar una caldera de vapor en la casa número 102 de la calle 
del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gonzalo García proyecta establecer una fábrica de galletas en 
la casa número 9 de la calle de Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo S94de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio Enguita proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 38 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927 .-E ! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía carbonífera La Calera proyecta establecer la 
venta de carbón al por menor en la casa número 68 de la calle de 
Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el
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término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—E l Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio de Sa radio proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 16 de la calle de la Reina.

Las personas que se consideren penudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Auladell proyecta establecer una casquería en la 
casa número 4 de la calle de los Ferroviarios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Florentino Martin proyecta establecer una casquería en la casa 
número 10 de la calle de Salaberry.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munícipaies de la V̂ 'illa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Irisarri proyecta instalar un electromotor de un cuar­
to de caballo de fuerza en la casa número 10 de la calle del Conde 
Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa número 14 de la calle de Bárbara 
de Braganza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Antonio Rodríguez proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 53 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 40 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Prudencia Ruiz Capilla proyecta instalar dos calderas 
de calefacción en la casa número 19 de la calle dei Cisne.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Pérez proyecta establecer una fundición de sebo en 
la casa número 10 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Prudencia Ruiz Capilla proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 2 triplicado de la calle del Marqués 
de ViIIamagna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Gómez Lumbreras proyecta instalar un aparato de 
rayos X  con conmutatriz de dos kilovatios en la casa número t4 
de la plaza dei Progreso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928 .— E! Secretario, F rancisco 

R uano. .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Luis Viallet proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 13 de la calle de Gonzalo de Córdova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1928. — E l Secretario, F rancisco 
Fíu a k o .

C E M E N T E R I O S

Autnrisacionus iie enterramiento en tas cuatro Sacram entales 
desde e l  1 a i 7 de enero de 19'A8

AUTOniBClÔ BS

De 45,50 pesetas . . .
De 60,50 — . . .
De 68,75 — . . .
De 169,50 -  , . .
De 279,23 -  . . .

Suma.

tstgriBiiioei pr Entimnientp de 
□dieerei i mtu prottdestes da 
tniri de le biií1]|, e ¡nr trulida 
de BDi a etn> tameilifiB, e blet 
delira de igi nisiaet:

De 79 50 pesetas. 
De 119,50 — .

T otales, . . . . . . . .

10

12

a o IMPORTE

Pesetas

23

25

409.50
423.50
412.50

279,95

1 517,75

2ffi

1.742,75

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y serDÍcios prestados durante e l  m es 
■ de diciembre de 1927

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid., 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras., .  
V arios.......................

T o t a l .

Nümero
de

I e c to r e s

3.780
1.6.S2

873
6.598

861
549

14.343

Número de lectores, 3.838.

Resumen del número de lectores que han concurrido a  la  depen­
dencia y servicios p restados a  lo s  m ism os durante e l  año de 1927

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid..............................................
Idem de provincias............................................
Idem dei extranjero...........................................
Revistas espaffolas............................................
Idem extranjeras................................................ .
Varios....................................................................

T o t a l .....................................

Número de lectores, 49,218.

Número
de

lectores

45.265 
21.885 
11.199 
76.247 

8.225 
4.986

167.807

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Servicios prestados en e l m es de diciembre de 1927

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚjVIENES
servidos

Circulante literaria............ - . . . 612 1.046
Idem musical................................. 229 172
Parque de Madrid.'.......... .......... 264 264
Idem del Oeste.......................... 78 78
Idem Zoológico.................. ........ 104 104

T o t a l e s ...................... 1.287 1.664

Tarjetas nuevas, 6.

Avanee al <Resnmen. anual del Boletín de Estadística  
DemogFáñea>.

NATALIDAD Y MORTALIDAD DEL Affo 1927

P o r  d i s t r i t o s  (1 )

D I S T R I T O S

T30
S"n

2 :53r>
1 *
tb's
Ow

' aft

0
5‘
?5U3

Centro.......... .............. ....................... 47.982 609 751Hospicio............. ................................. 54.740 807 868
Chamberí............................................ 96.803 2.386 1 .8H
Buenavista......................................... 1D3.9I3 2.216 Î.Î94
C ongreso............................................ 77.455 9.335 1.858Hospital........................................... . 81.C93 2.010 9.(143
Inctüsa................................................. 73.289 3.157 1.516Latina............................................... 89.(08 2 941 1p5 9
Palacio ............................................... 69.534 1.147 1.083
Universidad........................................ 96.044 9.471 1.867

T otal  ̂ ....................... 782.860 19.379 14.859

PHOPORCiórt 
POR 1.000

ra

19,69
14,74
24,65
21.33 
30,15 
94.79 
43,08
27.33 
18,5ú 
25,73

mCÌ —
5'b, 
3 r¡

24,75

15,93 
15,88 
18,71 
15,34 
23,99 
25,19 
20,69 
18,64 
15,;6  
18,81

18,98

P or gran des grupos d e edades

Menos de un año ......................................................................  2.072
De uno a cuatro anos.......................................... ....................  1,325
De cinco a diez y nueve fd.....................................................  954
De veinte a treinta y nueve id..............................................  2.180
De cuarenta a cincuenta y nueve id.....................................  3.209
De sesenta id. en adelante...................................................... 5.112
Sin clasificación.........................................................................  7

T otal........................................................ 14.859

Se segrega las defimdones á e  transeúntes y por causas  
externas...................................... .............................................  ] 091

T otal................................................................ 13.768

En 1926 (totalidad), 16.076; diferencia en 1927 (totalidad), L217 
menos; proporción por L 000 (deduciendo transeúntes y causas  
externas), 17,59, término medio diario (totalidad), 40,71.

PRINCtPALES CAUSAS DIÌ DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (convenio internacional) m odiijcado  
en e l  Congreso de 1909

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 61; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 3; viruela, 3; sarampión, 31; escarlatina, 49;

(I) Las defunciones en hospitales se clasifican en e¡ distrito de proce­
dencia del fallecido.

6 3 4

2

6 3 4
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coqaeludie, 23; difteria y crup, 31; gripe, 190; otras enfermeda­
des epidémicas, 39; tuberculosis pulmonar, 1.539; tuberculosis 
de las meninges, 208; otras tuberculosis. 207; cáncer y otros 
tiiiiiores malignos, 854; menitigitis simple, 5S3; congestión, hemo­
rragia, reblandecimiento cerebral, S08; enfermedades orgánicas 
dei corazón, 1.335; bronquitis aguda, 627; bronquitis crónica, 588; 
neumonía, 46 2 ; otras enfermedades del aparato respirato­
rio, 1.569; afecciones del estómago (menos cáncer), 193; diarrea 
en menores de dos ailos, 687; apendtcilis y tiflitis, 73; bernias, 
obstrucciones intestinales, 136; cirrosis del hígado, 170; Nefritis 
y mal de Bright, 642; tumores no cancerosos y otras enfermeda­
des de los órganos genitales de la mujer, 47; septicemia puerpe­
ral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 55; otros accidentes 
puerperales, 33; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 379; debilidad senil, 513; suicidios, 63; muertes violen­
tas, 226; otras enfermedades, 2.372; enfermedades desconocidas 
o mal definidas, 40.—Total 14.859.

OBSERVACIONES

Empezó el año con un aumento de la mortalidad en los prime- 
meros días de enero, debido a diversas causas patogénicas; pero 
a partir de febrero !a mejoría ha sido tan acentuada, que la cifra 
total del año resulta la más baja del decenio, siendo la infancia 
la más beneficiada.

Natalidad y montalldad en el ùltimo decenio y su eompa 
raelón eon el año 1927

A ñ o s

z
o §

: o  
:

1 i "

p O

P l

: o  

■ C ' 
1 ^

: o

. N Ú .V iE R O  D E  F A L L E C I D O S
C O M P A R A C IÓ N  
CON BL AÑO 19ií7

M E N O R E S  
DE 5  A^OS

D E  5  a R O S
EN ADELp̂ NTE

— O

51 g ­

f  ^

O ^  2 t 3  
O

S e .
p § - P 2 .

m

0 * 0 -  
=  í í  
rv -h w ^

V H . V . H

1 9 Í 8 - -

\

1 6 .9 5 8 * 2 6 ,7 4 2 , 9 6 3 2 .6 1 7 6 .6 4 7 6 - 7 1 7 18 9 7 4 2 8 .9 2 +  2 .421 4 .1 1 5

1 9 1 9 . . 1B.BC8 2 5 ,8 3 2 .6 9 1 2 .3 3 4 6 .4 6 9 6  8 3 6 18 3 3 0 2 8 ,6 8 +  2 .8 7 1 - 3 .4 7 1

1 9 2 0 . . 1 7 .9 2 8 2 7 ,7 8 3  112 2 .8 9 1 5 . 9 4 J 6  112 18.1^5.5 2 7 ,9 7 'f -  .4 o l —  3-19ÍÍ

1 9 2 1 . . 1 9 .3 2 1 2 8 ,7 6 2 .6 9 7 3 .3 8 2 5 .5 4 6 5 .5 9 0 1 6 .2 1 5 3 3 .8 S - j- —  1 .3 5 9

1 9 2 2 . . 1 9 .5 5 7 2 8 ,5 0 2 .7 4 3 O 5  J2 5  4 9 0 5 .5 4 3 1 6 .2 2 8 -  178 —  1 ,3 6 6
1923 . 1 9 .9 2 8 2 8 ,1 2 2 .7 8 6 2 - 4 0 4 5 .4 8 3 5 - 5 3 5 1G .308 2 2 ,8 7 — 5 4 9 .349
19^4.. 19.934 28,13 2.423 2.049 5 .5^ ü . íS f Í 15,297 21,,59 — 555 — 438
192Í.. P9.399 23,31 2.409 2.088 .5.682 5.396 15.575 20,33 — 20 — 716
1930 . 19.911 25,75 2.542 2.312 5.7)2 5 510 46076 o q y s — 532 — 1.917
1927.. ¡9.379 24,75 1.824 1.573 5.795 5.G07 14 839 18,98

por su decreto de 30 de diciembre dltímo, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo le°s mismas condiciones que 
figuran insertas en el Soletirt oficial de la provincia de los días 
21 de noviembre y 13 de diciembre próximos pasados.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta éí del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
9 de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentisimo señor .\lcalde 
o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano,

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión dé 
sn cí£«nf/íi y fecha de celebración

DÍA
Je Ih ftiibustfi í)B JE T (>  DE LA SUBA STA

21 enero 

24

28

7 febrero 

9

S U B A S T A S  '

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la casa número 7 de ia calle de lá 
Espada, la Comisión municipal Permanente, en su sesión de 28 del 
pasado diciembre, ha acordado se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el BoMin oficial de la 
provincia del día 21 del pasado octubre, con la sola modificación de 
que el precio tipo será 16.956 pesetas y las fianzas provisional y de­
finitiva serán 847,80 y 1.695,60 pesetas, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se ¡lallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la enajenación del solar 
propiedad de la Villa sito en la calle de Embajadores, 83, con 
vuelto a la de Sebastián Elcano, el excelentísimo señor Alcalde,

S U B.A s T A s

Suministro de vestuario con destino a! 
personal del Cuerpo de Bomberos.
importe total.......... " ................. ..

Suministro de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos,
Precio tipo. . ■ - ...................,------

Suministro de piensos con destino al 
ganado de ios distintos servicios 
municipales, durante dos años (se­
gunda subasta).—Importe anual cal
calado....................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada.—Precio tipo. 

Enajenación del solar, propiedad déla 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 83. con vuelta a la de Sebas­
tián Elcano (segunda subasta).— 
Precio tipo.........................................

concurso

Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios, 
Plazo; veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficia l de la pro­
vincia. Importe t o t a l ...................

P E SE  I AS

15.147

8.740

325,000 

16 056

28.315

45.000

COIiSEJO DE ADMIHISTRACIÓK DEL MOHTEPÍO MUHICÍPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta exírw>rdina>ia celebrada  
e l dta 15 de diciembre de }9¡ff

Admitir la dimisión presentada por D. Enrique Rodríguez de 
sus cargos de Consejero Delegado de la Caja de Anticipos y de 
Vocal del Consejo, en representación de los señores Letrados 
consistoriales.

Nombrar Consejero Delegado de la Caja de antidros al Vo­
cal del Consejo y funcionario de dicha Caja, Sr. D. Carlos de 
Diego.

Autorizar a la Presidencia para celebrar elecciones parciales 
a fin de cubrir las vacantes del Consejo en representación de los 
Letrados consistoriales y de los Arquitectos.

Que se admita a doña Dolores Otero, la información adminis­
trativa corriente en lugar de la judicial acordada anteriormente, 
a fin de justificar los requisitos que exige el articulo 27 del regla­
mento.

El Consejo acordó conceder al personul de Secretaria, Con­
taduría, Tesorería y de la Caja de Anticipos, encargados de ios
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asuntos de! Montepío, la gratiíicadún de una mensualidad de la 
remuneración que perciben con cargo a los fondos del Montepío 
y de la Caja respectivamente.

Conceder a doña Adela Vicente Martín, viuda de D. Pascual 
Jarrero Lascurain, Oficial de Administración, la pensión vitalicia 
Je  primera cíase de 1.250 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de P33 pesetas anuales causada por 
D. Eduardo Regúlez, se acmmiie a favor de doña Elisa Regúlez 
Sanz, liiitca que conserva el derecho a su percibo.

Que la pensión vitalicia de 433,33 pesetas anuales concedida 
a doña María Villalba, se transmita a doña Teresa Villalba, por 
fallecimiento de la primera.

Que la pensión vitalicia de 1.166,66 pesetas anuales concedida 
a doña María det Carmen Vilches, se transmita a sa hija doña 
y\frica Barajas por fallecimiento de la primera.

Conceder a doña Leonor Herrera Lueso, hija de D. Juan 
Herrera Carrascosa, Jefe facultativo de la Beneficencia munici­
pal, la pensión vitalicia de primera clase de 2 .666,66 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Consuelo González Grande Pola, viuda de 
D. Marcial Martínez, Oficial de Contabilidad, el socorro de 1.560 
pesetas.

Denegar el socorro solicitado por D. Manuel Burea, hijo de 
D. Pedro, pensionista de gracia, de conformidad con lo estable­
cido por el apartado segundo del artículo 33 del reglamento.

Denegar la pensión solicitada por D. Ezequiel Jaquete, ya que 
el Real decreto ley de 19 de noviembre último que invoca no es 
aplicable al Montepío de Empleados municipales.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negoeiado 3 .°  (Polieia urbana)

D. José Suárez, Gabriel Lobo, 15, mercería.
D. Evaristo Pérez, General Ricardos, 63, mercería.
D. Paulino Martín, Inmaculada Concepción, 10, frutas.
D. Pedro Pérez, Hernatii, 39, ultramarinos.
D. Eloy Gutiérrez, Avenida de Pi y Margall, 8, hotel.
D. Emilio García, López de Hoyos, tOO, relojería.
D. Agapito Fernández, plaza de José Piernas, 1, ultramarinos. 
D, Jaime San Mi lian, Lavapiés, 55, huevería,
D, José Maria Benito, Madera. 12, huevería.
D. José González, Méjico, 3, cafés y chocolates.
D Mariano Alvarez, Pez, 6, armas de fuego.
D. Manuel Calleja, Avenida de Pi y Margall, 18, máquinas de 

calcular.
D. Emilio Fernández, Mesón de Paredes, 19, barbería,
D. Ignacio Domenech, Narváez, 19, herrería,
D. Erwin Kramer, Martínez Izquierdo, 5, tinte.
D. Enrique Corral, Ribera de Curtidores, 16, muebles.
D. Ensebio .Alonso, San Vicente, 6 duplicado, frutas.
Doña Josefa Rivera, Santa Engracia, 108, negociante en hie­

rros.
D. Gervasio Blanco, Peñuelas. T, lechería.
D. Juan Antonio Guardiola, Cruz, 17, pieles.
D. Carlos Ziesler, Fernanflor, 6, aparatos de óptica.
D. .Andrés Bermejo, García de Paredes, 18, frutas.
D. Manuel González, Fuencarral, 159, pescadería.
D. Joaquín González, Francisco Silvela, 16, ultramarinos.
D, Liborio Herrero, Bravo Murillo, 107, fiambres.
D. Ponciano Castro, Cava Baja, 36, frutas secas.
D. Prudencio Sanz, Constancia, 15, carnes. -
D. Manuel Sauz, Encomienda, 10, libros.
D. Rafael Sánchez, Barbieri, 12 , frutas.
D. Juan Bueno, Arganzuela, 13, taberna.
D. ( ‘arlos Torrego, Alonso Heredia, 26, tablajero.
D. Manuel Salvador, Alberto Aguilera, 4, frutas.
D. Cecilio Riber, Amazonas, 14, colchones.

Por el Negociado 4 ,“ (Ohrasl

Coustfuedón; Canillas, sin número; Sánchez Fernández, sin 
número; Córdoba, 8 provisional; Dehesa de la Arganzuela, paso H¡ 
Dulcinea, 16, y Ferroviarios, 5.

Ampliación; Trifón Pedrero, 6; Comandante Cirujeda, 32, 
y Constancia, 19,

Alquilar; Pasaje de Pradilio, 23; Malcampo, 18; Transversal, 2 , 
Enlace primera; Nueva, sin número; Dulcinea, 10 duplicado; 
Eduardo Juarraiiz, 23; Dulcinea, 16; Juan de la Hoz, sin número; 
Teruel, 20; San Dámaso, sin numero, letra B; paseo de Estre­
madura, 117; calle E, barrio de San Dámaso; Mercedes, 14; pa­
saje de Bellas Vistas, 9 provisional; Paulina Odiaga, 8 provisio­
nal, y Ros de Glano, 6 .

Muro: Dulcinea, 16. ■
Reformas; Medina Sabuco, 2 ; Magdalena, 17; paseo del Pra­

do, 18; Bárbara de Braganza, 10; Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 5; Olivar, 15 Ferraz, 12 ; Reina, 16; Príncipe, 15; Cuchille­
ros, 12; Alcalá, 21; Factor, 10; Dehesa de la Villa, 1 ; Abades, 18; 
Quiñones, 3 duplicado; Martín de los Heroí, 45; Valencia, 9; Zo­
rrilla, 13; Fuencarral, 23; Desengaño, 29; Flor Alta, 12; Hortale- 
za, 11 y 13; Argensola, 15; San Bartolomé, 2; San Francisco, 4: 
Peligros, 1 duplicado; Leganitos, 28; Infantas, 27; Noblejas, 5 
San Lucas, 3; San Simón, 8; Buen Suceso, 17; Santa Isabel, 34: 
Campomanes, 10; Vicente Martin Arias, 17; Curante, sin núme­
ro, y Alonso Heredia, 2,

Revocos: Factor, 5, y plaza del Príncipe Alfonso, 8,

Pfip la Sección de Obras de 
Construeelón en el Ensan- 
ehe, desee el 31 de diciembre 
de 1927 al 6 de enero de 1928 .

Construcción de muros de cerramiento: Paseo del General 
Martínez Campos, 14, y José Antonio deArmona, 10,12, 14 y 16.

Revocos: Galileo, 35 y 37; Hermosilla, 17 y 53 duplicado; Sa- 
gunto, 6; Meléndez Valdés, 27, y Ferrocarril, 8 .

Pintar balcones: General Alvarez de Castro, 4.
Cortar árboles: Diego de León, 8; Castellò, 28, y Claudio Coe- 

11o, 41.
Explanación y paso de carros: Hilarión Eslava, 65, y Jorge 

Juan, 4L '
Colocación de muestra: Fernando el Católico, 25.
Construir fincas: Andrés Mellado, 25; Narváez, 8; Avenida de 

Menéndez Pelayo, 19 duplicado y 19 triplicado; Valdivia, 11 y 24; 
Canalino de Lozoya, 3; Serrano, 42; Cardenal Cisneros, 92; Fer­
nando eí Católico, 56 provisional; Zurbano, Rafael Calvo, Alcán­
tara, Ibiza, Don Ramón de la Cruz, Diego de León, 29 duplicado; 
Feijóo, 2 y 4; General Arrando,"8; Goya, 34, 'con vuelta a la del 
Príncipe de Vergara; Ayala, 136 moderno, con vuelta a la de 
Tomás López; Lista, 52, y Goya, 13 y 26 duplicado.

Obras de reforma: Altamirano, 3 provisional; Batalla del Sa­
lado, 9, con vuelta a la de Pedro Unaiuie; Cristóbal Bordíu, 2 1 ; 
Covarrubias, 1 ; Alcalá, 142; Fuencarral, 120; Mazarredo, 12; 
Ríos Rosas, 8; Velazquez, 129 moderno; Princesa, 60 duplicado; 
camino de El Pardo, 1 y 3; Príncipe de Vergara, 14; Quesada, 8; 
paseo de la Florida, 19; Columela, 5; Diego de León, 4; Fernán­
dez de la Hoz, 47; Fuencarral, 150; Ferrocarril, 11; Gaztambide, 
número 5; Liicliana, 20, y Abascal, 21.

Paso de carruajes; Espronceda, I ! ,  y Núñez de Balboa.
Paso de carros: Fuente del Berro.
Derribar tabique interior de la finca; Paseo izquierda del Hi­

pódromo.
Instalación de montacargas: Moratines, 15.
Paso de carros y desmonte: Avenida de Menéndez Pelayo, 11 

duplicado.
Construcción de pabellón: Juan Bravo, 74, con vuelta a la de 

Alcántara.
Construcción de hotel: Ibíza, con vuelta a la de Fernán Gon­

zález.
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Construcción de cobertizo: Rodríguez San Pedro, 26.
Obras de ampliación: Paseo del General Martínez Campos, 

Rodríguez San Pedro, 65 provisional; Fueucarral, 139; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 19; Ziirbano, 47; paseo de la Caste­
llana, 10, y García de Paredes, 5,

Alquilar: Alburqiierque, 4; Méndez Alvaro, 91 y 93; Santa En­
gracia, 8S; Francisco Silvela, .5; Guillermo Osma, 2; Guzmén e! 
Bueno, 35; Goya, 28; Rodríguez San Pedro, 65; Trevibo, 7; Ave­
nida de la Plaza de Toros, 14; Vailebermoso, 56; María de Moli­
na, 33; Montesa, sin minierò; Miguel Angel, 8, 10, 12 y 14; Mén­
dez Alvaro, 73; Niiñez de Balboa, 25; Meléndez Valdés, 71 pro­
visional; Labrador, 18, con vuelta a la de Rrcilla; Fernando el Ca­
tólico, 25, con vuelta a la de üiizmán el Bueno; Alcalá, 146; Mái- 
qiiez, 82; Benito Gutiérrez, 9; Jorge Juan, 75; José Sánchez Pes­
cador, 8, y Altamirano, 14 provisional.

Obras de reparación: Delicias, 13 antiguo y 79 moderno; paseo

del General Martínez Campos, .37; Francisco Silvela, 15; Hermo- 
silla, 11,47 y 49; Jorge Juan, 63 y 80; Lagasca,-38; Santa Engra­
cia, 79; Príncipe de V'ergara, 46; Palafox, 4; paseos de los Ponto­
nes, 21 y de Santa María de la Cabeza, 27; Villanueva, 10; paseo 
Imperial, 3; Francisco Ricci, 3; Ferrocarril, 14, y General Alva­
rez de Castro, 22, ■

Pop la nireeefón de Aguas Potables y Residuarias

Acometer a la alcantarilla general, 13.
Acometida de bajada de aguas pluviales a la atarjea de la 

casa. 2 .
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Permiso para bajar por la alcantarilla genera! con vigilancia, I . 
Limpiar y reparar atarjeas, 25.
Tota!, 48,

I N T E R V E N C I O N

Cotigación en Bolsa de las valores miinicioaies durante los días que se  expresan

Empréstito deTSHS,—Obligaciones de UX) peseras, al 3 por
100........................................................ :............

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i F. 1899........
nes de 5ÍX) pesetas, al 5 por 100................. I E. 1909 .... ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones dél Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/rpor 100,—Emisiones de 1899 y 1907....... .......................

Idem id.—Emisión de 1915............................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por

100..........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. . ............................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.................................. .............. ................ ...........................
Empréstito de 1927, Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por loo................................... .......................... ..........

Anterior

103 o/o 
97,25 
93.,50

92

97,50
91

88.50

88.50 

95

I 94

Día 28 Dia 29 Día ?0 □ la 31 Dia 2 [>ía 3

104 _ » » » »
» A » » » »
» » » » . »

» » y' Xf

» » » A
» » » .. » »

» » » » 89

88,75 89 » » » 89

95,50 95,50 94,25 54.25 j 50

» 94,75 » » » •Ù

I N T E R I O R

in gresos ÿ p ag os rea lieados p o r  cuenta del presupuesto de 192?

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. “— Rentas ................... ..................................................
2 . ”—Aprovediamientos de bienes comaiiales..................
3. ®—Subvenciones ................ .................................................
1 .“—Servicios miinicipalizados.............................................. ............
5,“—Eventuales e imprevistos....................................................
S.“—Arbitrios con fines no fiscales..................................................

Contiibuciones especiales..........................................................
8. “— Derechos y tasas............ ......................................................................................................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

lOT—Imposición municipal...........  - ..................................................
11 . "—Multas.............. ...................................................................
12. “—Mancomunidades...............................................................
13. °—Entidades menores............................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio................................
15. “—liesnltas.......... ...............................................................

S u m a s . ..............................................
Ingi esos por reintegros de cantidades libradas................... . . . .

T otal de in g r e so s .............  ...............

C ÏÎ È U I I- U S 
prestipiiesíofi 

e incorporados

yes&tas

INHUESOS FOIÍMAI,IZADOS

Hasta el 24 de 
diciembre de i927

r*esetaii

Del 23 al 31 de 
diciembre 'e 1927

Peseras

Total de ingresos 
basta el 31 de 

diciembre de 1927

Pesetas

355.820,01 319.871,20 10.875,25 330.746,45
1.104.519 68.884,20 4.101,91 72:986,11

» » »
■£. » » y?

649.917,.52 1.125.892,24 3.171.210,16 4.297.102,40
154.500 87,508 15.103 102,611

1.137.519 > » »
15.544.974,85 13.635.004,91 231.657,63 13.836.662,54
18.718.134,61 15.326,411,82 930.033,87 16.286.465,69
32.281.780,37 . 28 382 568.64 1.307.600,03 29.690.168,70

450.000 509.106,96 8.578,35 517,687,31

» . y? » >v
» y> . »

9.782. a57,59 5 806.154,02 7 353,64 5.813.507.66
80.179.852,95 65.261,403,99 5.716.533,87 70.977.937,86

» 264.444,60 19.137.82 283.582,42
80.179.852,95 65.525.843,59 5.735.671,69 71.261.520,28

1
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P A (ì O S

C A P I T U L O S

i; K É D 1 T O s

HIllorllTHdOR

UeselOi

P A t i n s  E JE C U T A D O S

1 iHstH el 34 de 
diciembre de 1927

¡‘esetas

Del 35 at 31 de 
diciembre d 1937

Pesetas '

Total Ue pagos 
hiBta el 31 de 

diciembre de 1937

Pesetas

1 Obligaciones eenerales............................................................. 2 1 .5 4 9  2 5 6 ,9 9 19 .6 8 9 .4 0 0 ,8 4 5 2 5 .3 5 6 ,1 9 2 0 .2 1 4 .7 5 7 ,0 3
2.“—Reprt-Heniación miitiidjiiil........ .............................................. 277 454 2 5 3 .5 4 1 ,3 4 21 ,0 6 2 ,5 0 2 7 4 .6 0 3 ,8 4
3.“—Vigilancia y segiiridad............................................................... 4 .533.541 3 .8 0 3 .3 2 5 ,1 7 6 ? .5 6 5 ,4 2 3 .8 7 0 .8 9 0 ,5 94.°—Policía urbana y rural............................................................... 8 -2 1 4 .5 7 1 ,8 8 5 .0 5 9 ,1 2 7 ,0 8 603 27 5 ,8 5 5 .6 6 2 .4 0 2 ,9 3
5.“—Recaud'tciim................................................................................ 2 0 9 1 .1 1 5 1 .883 .104 ,55 5 9 .6 4 7 ,5 4 1 .942 .7  2 ,0 9
6."—Personal y material de ''tirinas. . . .  .................................. 4 .5 9 8  325 4 .44  1 .184,26 9 4 .7 1 8 ,9 6 4 .5 .38 .903 .22
7.“—Salubridad e Hi-i ne................................................................. 10.71.3.412,28 8 .4 3 5 .7 4 0 ,9 3 858 .603 ,61 9 .2 9 4 .3 4 4  54
S.“— Beneficencia................................................................................ 5 .0 2 6 .8 9 6 ,8 7 3 .9 5 1 .8 6 7 ,4 2 2 7 2 .2 6 9 ,6 7 '4 .2 2 4 .1 3 7 ,0 9
9.“—Asistencia social...................................................................... 2 4 1 .0 9 5 ,7 6 1.59.629,93 7 .6 1 9 ,2 0 167 .249 ,13

10."—Insirnccióii piiblira............................................... ..................... 5 .0 1 5 ,4 0 0 ,4 7 3 .8 9 7 .2 6 4 ,0 8 240 .763 ,61 4 .1 3 8 .0 2 7 ,6 911."— Obras públicas............................................................................ 10 1. 0 .720 ,61 6 .4 5 2 .6 2 7 ,8 6 4 9 7 .8 1 3 ,8 9 6 .9 5 0  4 4 1 ,7 5
12.°— Montes........................................................................................ 1.300 l.fOO » 1 .500
1 3 .“— Fomento de f  s inieies> s coninuaies................................... 33 700 3 1 .500 1.200 32 700
14.°— Mancomunidades...................... ...................................................... » » » i)
! 5 ,"—Entidades menores................................................... ..................... » » ■ »
16 .° — Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » •Ù
17 .‘'-Im previstos ......................... ........................................................ .......... 7 9 .8 8 6 ,5 0 368 .702,11 2 7 .3 1 9 ,7 5 3 9 6 .0 2 1 ,8 6
18.“— Resultes................................................................................ . 6 .9  56.289,27 4 .8 7 1 .5 7 4 ,2 2 7 5 .9 5 3 ,5 3 4 .9 4 7 .5 2 7 ,7 5

S am a s ................................................... 8 0  08.5,1 45 ,63 6 3 .3 0 3 .0 8 9 ,7 9 3 .3 5 3  169,72 66 .6 5 6 .2 5 9 ,5 1
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................................. 2 4 2 .0 8 4 ,6 6 17.011,81 2 5 9 .0 9 6 ,4 7

T otai. ue p a g o s .............. ........................... 8 0 ,0 8 3 ,1 4 5 .3 6 6 3 .5 4 5 .1 7 4 ,4 5 3 .3 7 0 .1 8 1 ,5 3 ,6 6 .9 1 5 .3 5 5 ,9 8

B A L A N C E

ingresos forni al izmlus  ̂
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
idem reintegrados.

PESETAS PESETAS

70.977.^37,86
259.096,47

66.656.259,51
283.582,42

Existencias en la  Depositaría.

70.718.841,39

63.372.677,09

4.316.164,30

Madrid, 3! de diciembre de 1927.—El Interventor municipal interino, E  Morún de Barbos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
' V Í A . S

I N T E R I O R

Obras eíecutadas y en Crtrso de efecticlún durante lo s ¡fias 
de! 30 de diciembre de Í927 a! 5 de en -ro d e 192S

Aceras

Arrieta, plaza de las Comendadoras, Parque de Madrid, Cues­
ta de la Vega, plaza del Pilar, Concepcidn Jerdnima, paseo de la 
Castellana, Iriarte, Luna, Cruz, Mercedes, \’aleiicia, paseo de los 
Molinos, Doña Urraca, Santa Ursula, plazas del Progreso y de 
la Cebada, Velas, paseo de los O mos, Carrera de San Isidro, 
Cerrillo del Rastro, Puente de Toledo, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Ta lie res
El de carpintería; Un oficial ebanista y un ayudante en ía pri­

mera Casa Consistorial; un carpintero en In Hemeroteca Munid- 
pai, y seis ídem en el Juzgado municipal del distrito de la Univer­
sidad construyendo armarios. El carretero y su ayudante en tulle­
res componiendo carros de mano y carretillas.

El de cerrajería: Colocando la barandilla de la Cuesta 'de 
la Vega. ‘

En el de fragua y chispería: Forjando obra para las máquinas, 
arreglando lierrainientas y aguzando punteros y trinchantes para 
los canteros.

En el de nidrieria: Arreglando faroles y aceiteras y preparan­
do obra para construir faroles

f / P i n t a n d o  en la casilla de los distritos Centro- 
Buenavista-y en 'a Hemeroteca Municipal.

.Hadrid, 5 de enero de 1928.—El Ingeniero, /. Alderet >.

.Mayor, Isabel la Católica, Ferraz, Sabino Medina, Castilla, 
Arapiles, Flor Baja, plaza del Pilar, Génova, ClaudioCoello, San- 
tibáñez, Navacerrada, Zaragoza, Misericordia. Goya, Santa En­
gracia, Luchana, General ArranJo, Fúcar, Serrano, Ronda de 
Atocha, paseo de loŝ  Olmos, Humilladero, Santa Ursula, Doña 
Urraca, Carrera de San Isidro, Toledo, y en diferentes calle-i por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Aflemartos

Los camineros en la conservación, reparación y rebacheo de 
los firmes.

Máquinas

Una prestando servicio en el distrito de la Universidad, y las 
restantes en conservación y limpieza en el depósito.

Asuntos d esp ach ad os en las o r c in a s  ditnm ie tos idas 
del 30 d e diciembre de 1927 a l  5 de enero de 192H 

Intertor
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 26; informes téc­

nicos emitidos por los señores Ingenieros en difei ente-í asuntos 97; 
ídem id. en expedientes para a ertiira de calas en las vías pú­
blicas, 18; oficios varios, 150; listas de jornales, 16; importe de 
las mismas, 29.076,16 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 15.
Ensanche

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 41; ídem 
ídem de calas, .37; oficios varios, 314; citaciones de recepción, I; 
listas de jornales, 14; importe de las mismas, 22.629,75 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad en el person 1 obrero, 14. y 
altas por idem en el ídem id , 6,

Madrid, 5 de enero de 1928.— El ingeniero Director, P. Nú- 
¡tez Granés. ■

1

fi
? ^
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E N S A N C H  E

Reloción de ias obn is ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 2& de diciembre de 3927 ai 4 de enero de 1928

Àeeras

Conservijcióii» Donoso Oories, Cardenal Cìsnofos^ Ber- 
miidez, Ponzano, Duque de Sexto, Doctor Costalo, Embajadores, 
Kan irez de Prado y Erdlla, ■ ».

Calas: vanuel Cortina, Nicasio Gallego, Monte Esquinza, Al- 
bnrquerque, Ibiza, Nùfiez de Balboa, Castellò, Ayala, Abtao y 
paseo de las Delicias,

Empedrados

Conservación: Blasco de Garay, Cea Bentiúdez, Padilla, Fe­
rrocarril, Ercilla, Manzanares, Sánchez Barcáizti gui, Ramírez 
de Prado y Juiúi Duque.  ̂  ̂  ̂ .

Calas: Galileo, Gnztambide, Modesto Lafuente, Altamirano, 
Jerónimo de la Qiitniana, Alonso Cano, Ríos Rosas, Narváez, 
Duque de Sexto. Menéndez Pelayo y Padilla.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación; Cea Berinúdez, Ataúlfo, Magallanes, Castellò, 

Joaq^uln Costa, María de Molina y Juan Bravo.
Calas: Modesto Lafuente.

Explanación

Modesto Lafuente y Diagonal.

Obras por co n trata

Ataúlfo, empedrado; Abascal, empedrado y aceras de cemen­
to: Vallehermoso, acera de cemento; Ayala, de Serrano a Pcmci- 
pe de VergBraT empedrado de mosaico^ Padiíla, de Torrijos a Al* 
cantaral explanación con personal dei ramo; Lagasca, de Lista a 
Hermosilla, empedrado de mosaico; Joaquín Grata, de Serrano 
al Hipódromo, explanación; Padilla, de General Pardifias al paseo 
de Honda, empedrado y encintado ron material usado; Lagasca, 
de Lista a Goya, aceras de cemento; Príncipe de Vergara, de
G e n e r a l  Otáa a Francisco b il vela, empedrado de pórfido sobre
arena; Narváez, de Doctor Gástelo a Ibiza, aceras de cemento; 
Ayala, de Velázquez a Castellò, aceras de cemento en las dos 
calzadas; María de Molina, de Pinar a Principe de Vegara, aceras 
de cemento en el paseo central; Fernán González, de la AvCTida 
de la Plaza de Toros a Duque de Sexto, empedrado de pórtido 
sobre hormigón; Francisco Silvela, de Lista a Juan Bravo, y Prín­
cipe de Vergara.de la plaza de Salamanca a General Urda, y Juan 
BfBVOí de Príncipe de Vergara a Pardiñas, aceras de cemento* 
Ramírez de Prado.

Talleres

En e l d e cerrajería: Aguzando varias herramientas y constru­
yendo herraje para carros de las zonas.

En el de carpiateria: Reparación de carros, carretillas y mue­
bles en la primera Casa Consistorial, y construyendo cobertizos 
en la casilla de la segunda zona.

El de pintura: Pintando en el Ayuntamiento, en la casilla de 
la segunda zona y niveletas en el taller.

En e l de oidrieria: Reparaciones varias y cañería en la casilla
de la segunda zona. . . .  n i „

Aiáguinas: La numero 1 en reparación, la numero 2 en 1a se­
gunda zona y la número 3 en la primera zona.

Madrid, 5 de enero de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡o sé  Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ia  última semana

Primera, sección del Interior

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos practicados, 42.
Planos, 2. . . ■ t
Madrid, 4 de enero de 1928. — El Arquitecto de la sección,

Julio Marftnee Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 25. 
líeronocimientos practicados, 18.
Madrid, 5 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J .  Ulied.

Tercera sección

Expedientes informados, 39,
Citaciones, 23.
Comparecencias, 28.
Reconocimienlos, 24. . .
Madrid, 5 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfite y Lopes.

Cuarta sección

Reconocimientos, 25.
Expedientes despachados, 32.
Madrid, 5 de enero de 1928.- E l  Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Expedientes de alquilar, 5.
Direcciones facultativas, 14.
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 9.
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 28.
Denuncias, 7. . , ,  , -j,
Madrid, 5 de enero de 1928.—Por el Arquitecto de la sección.

Alfredo A ionso-Gasco.

Prim era sección del Ensanche 

Confección de planos, 2.
Tira de cuerdas, 3. '
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2 .
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones de andamios, 5.
Obras menores, 5.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 1,
Idem de calefacción, 1.
Reconocimientos, 21. .
Madrid, 5 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección,

Jesús Carrasco Maños.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6. '
Obras de nueva planta, 25,
Idem de reforma o ampiiadón, 12,
Idem de reforma interior, 18.
Licencias de alquilar, 11.
Partea de rectificación, 24.
Denuncias, 9.
Establecimientos industriales, 19.
Vallar solares, 13.
Revocos, 30.
Instalación de calderas y motores, 12.
Certificaciones de andamios, 15. . , .
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos y so­

lares, 32.
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantes y B. L. M-, 38. . . ■
Madrid, 5 de enero de 1928.- E l  Arquitecto segundo de la 

sección, S. de la  Peña.

Tercera sección

Obras de nueva construcción, 2.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de reforma o ampliación, 7,
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Direcciunes facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de aiiclainios, 2.
Tira de cuerdas, 2,
Obras menores, 8,
Revocos, I.
Denuncias, 3.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 7,
Reconocimientos, 15.
Madrid, 5 de enero de 1928.—El Arquitecto st gundo de la-sec­

ción, S. d e la  Peña.

A G U A S  P O T A B L E S  Y  R E S I D U A R I A S

O bras ierminadas y en curso de ejecución durante los dias  
del 28 de diciembre de 1927 a i 3 d e enero de 1928

Por administpaelon

Coñerms,—Reparaciones: En las calles de Miguel .^ngel, glo­
rieta de Bilbao, San Bernardo, paseo de Extremadura, Españó­
lete, Valencia y Cibeles.

ñ/entós.—Reparaciones: En las calies de Galileo, Ponzano, 
Travesía de los Guardias, plaza de la Berenjena, campillo del 
Mundo Nuevo, Ribera de Curtidores, Jaime Vera, Urgel y Carre­
ra de San Isidro.

í/ / w o r/ fJs .-Reparaciones: En las calles de la Flor, San Ber­
nardo, paseo del Prado y Romero Robledo.

Talleres

fu  e/í/emecdmcí7.—Construcción: platinas, herrajes y herra­
mientas.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta de) 
So!.

En e l de fundición.— Ccmstrwccián-. Platinas para bocas de 
riego.

Ei de pintura. En la plaza de la Villa, casa de los Llanos, 
Estación depuradora de aguas y Ventas. ’

En el de carpintería. — Conslruccióii; Tableros, palenques, 
ventanas y puertas. — Reparaciones: -En los evacuatorios délas 
Plazas de España y de la Constitución.

En e l d e  n/rfr/eíM.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En el Parque de Madrid y calle de Narváeí,

En e l d e cerrajeria. Con.strucción: Escaleras, fuentes, rejillas 
y escuadras,—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas, 
paseo del Prado, casilla de ios Mochuelos y glorieta de Atocha.

En el de cantería. Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la calle del General Lacy.

En el de pruarnicioneria. -Construcción: Chanclos,—Repara­
ciones; Chanclos.

Servicios prestados por al 
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas. 2..340; ídem limpias, 220; reconocíiiiientos de 
atarieas, 30, y objvtus extraidus, 4.

Sarvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros .soliciiados, 38; ídem id, extraídos, 51; metros 
cúbicos solictiados, 120; ídem id. extraídos, 392; importe de los 
metros cúbicos de pago solicitados, 216 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 27 d e diciembre a l 2 d e  
■ enero, am bos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 168.
Instancias, 31.
Total, 201.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 115- 
Instancias, 25.
Total, 145.
Total general, 348,
.Vfadrid, 3 de enero de 1928.—El Arquitecto Director,/ose 

de Lorite.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos cerificados en las niferentes Secciones 
de este Ramo durante !a sem ana del 26 de diciembre de 19Z? 

a l l  d e  enero de 1928 _

Parque de Madrid

M aciiosti/ seg ad ores .—Cava, plantación, limpieza de semi­
llas, esquilado y trabajos en el Parque Zoológico.

R osaleda .—Limpieza y estaquillado.
E stafas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, esque­

jado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, roza, limpieza de 
plantas, conservación, calefacción y vigilancia.

Obras y  /«//eres.-Continuación de tas obras de ampliación 
del Parque Zoológico; arreglo de cajoneras, mangas y carretillas; 
labrado de piedra, pintado, construcción de un estanque y esca­
leras; colocación de cacerillas y limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalino,

Zonas de ¡a l." a  la  5 .'̂ —Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos^ reposición de vinca, recogida de hoja y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—Poáa de arbolado.
Jardines y colante de Idem. Conservación y vigilancia en los 

jardines de la población y limpieza de arbustos en la Plaza de Es­
paña.

Puente de Toledo y Dehesa de la  A rgam nela. — Recorte de ba­
sura, limpieza de semillas, cava y vigilancia.

Sección de p aseos  ( ¡ . “ a  ¡a 5."). Limpieza, apertura de alcor­
ques y regueras y reposición de perfiles en los paseos de la pobla­
ción, cava de cuadros y enderezado de plantas.

D ehesa de la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Viveros -  Extracción de planta, embasurado, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
Parque del O este.—Apertura de hoyos, picado de basuras,'cri­

bado de mantillo, limpieza de praderas y paseos, cava, plantación 
de vinca y vigilancia

Guarde ria . —Suservicio.
Madrid, 2 de enero de 1928.—El Jardinero mayor. Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

')bras ejecu tadas y en cu rso de ejecución  durante tos días 
del 28 d e  diciembre de 1927 a l  3 d e enero de 1928

Coteetoi* general del Abroñlgal

Construcción del Colector

En los barrios extrem os de la cap ita l.— (Zona Nopte)

Cónstrncción de! alcantarillado. — Calles de Burgos, Juan 
del Risco, Barón del Castiüo, María Pedraza, Alejandro Rodrí­
guez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Cali y paseo del Canal de Isabel II.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado .— de San Isidro, pa­
seo de Extremadura, Pablo Montesinos, paseos del Marqués de 
Monistrol y Comandante Portea, iglesias, subida a Santa María, 
Julián González, Avenida de la Inmaculada, Santa Saturnina y 
Martin Arias,

Ma Irid, 3 de enero de 1928.—Ei Arquitecto Director, Jo s é  
de Lorite.

R E F O R M A  D E L A  PR OL ONG ACI ON ÜE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L AC E  
DE LA PL AZA DEL C AL L AO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se detallan:

Derribos; Se continuaron los correspondientes a las fincas en­
clavadas en la plaza délos .Mostenses, 5 y Travesía del (jonserva- 
torio, 8, a la altura de la planta baja, en sus crujías interiores y 
de fachada, con el correspondiente desmontado de la cantería de 
fachada y descombrado de los solares.
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Se efectuaron asimismo, a la altura de las plantas segunda y 
tercera, las demoliciones de las fincas enclavadas en la calle de 
Eguiluz, fi y 8 y plaza de los Mosteases, 6.

También se realizaron las demoliciones de aleros y cubiertas 
de tejados de las fincas de las calles de los Reyes, 29 y Santa Mar­
garita, 3 y 7. . , ,

Madrid, 7 de enero de 1923.- E l  Inspector facultativo, W io  
Martiti'^s Zapata.

S E C C I O N  E A C Ü L T a T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados dttrarde la última semana

Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de hierro y 
forjados con rasilla de ¡as mismas y de pisos.

Teatro Español:.Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: Inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en eiecitcitm. -  Almacén general de la Villa, primer Vi­
vero de la Villa y cuario Vivero (casa de ios Concejales), plaza 
vieja de Chamberí y Cusa de Socorro del distrito de Palacio, obras 
de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Sermcio de gtHudas. — Exy la Argaiizuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenanzas. - En Edificaciones.
Madrid, 7 de enero de 192S.—El Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido,

C E M E N T E R I O S

Trabajos cerificados en la  semana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana 1.® del cuartel LlV.
Tabicado y chapado de nichos, trabajos varios en la oficina de 

Administración y en el depósito y otros trabajos de albañilería.
Grabado de marmolillos de las nianzanas 10 a 24 del cuartel v , 

48 a 57 del cuartel LV; 80 a S6 del cuartel XI, y 75 a 87 del cuar­
tel LVll. • . . ^

Relleno de sepulturas y otros trabajos de conservación.
Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­

dora y otros trabajos de fontanería.
Madrid, 7 de enero de 1928. — El Arquitecto municipal, fr a n ­

cisco Garcíii Nava.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O '

Servicios p restados p o r  e l Cuerpo de Bom beros en tos días  
del 29 de diciembre de 1927 a l 4 de enero de ¡928

Día 29, Preciados, .52; se recibió el aviso a los veinte minutos 
y se terminó a los treinta minutos; motivó el servicio un aviso 
falso. _

Día 29, Hermosilla, 16; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y cincuenta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea, , , i-

Día 29, Príncipe de Vergerà, 12; se recibió el aviso a las diez 
y cincuenta minutos y se terminó a las once; motivó el servicio 
el incendio de mi surtidor de gasolina. .

Día 29, Góiigora, 3; se lecibió el aviso a las diez y seis y cua­
renta y cinco minuios y se terminó a las diez y siete y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos trapos, .

Día 29, Lope de Vega, 43; se recibió el aviso a las diez y sie­
te y quince minutos y se terminó a !as diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un recipiente de gaso­
lina.

Día 29, Monteleón, 23; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 30, Claudio Coello, 26; se recibió el aviso a las siete y 
veinte minutos y se terminó a las ocho y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de mía medianería.

Día 30, García de Paredes, 44; se recibió el aviso a las quince 
y cincuenta y cinco minutos y se terniiiió a las diez y seis y cua­
renta y cinco minutos; motivó el Stcrvicio el incendio de hollín de 
chimenea, .

Día 31, Puente de ta Reina Victoria (rio Manzanares); se reci­
bió el aviso a las ocho y se terminó a las ocho y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio extraer un cadáver.

Día 1, Rosales, 24; se recibió el aviso a ios cincuenta y cinco 
minutos y se terminó a la tina y veinte mimitos; motivó el servi­
cio un cortocircuito. '

Día 1, Mesón de Paredes, 80; se recibió el aviso a las nueve y 
veinticinco minutos y se terminó a las nueve y treinta y cinco mi­
nutos; moiivó el servido el incendio de ropas y una silla.

Dia 1, Mesón de Paredes, 43; se recibió el aviso a las doce y 
se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el servicio un 
hundimiento en la planta baja. _

Día 1, Preciados, 29; se recibió el aviso a las trece y diez mi­
nutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Mercado de los Mosteases; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un brasero 
en un cajón. .

Dia 1, San Andrés (vía pública); se recibió el aviso a las vein­
tidós y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio sacar un automóvil de una 
zanja. . .

Dia 2, Luna, 12; se recibió el aviso a las cuatro y cinco minu­
tos y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de una medianería.. .

Día 2, Preciados, 54; se recibió el aviso a las ocho y veinti­
cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio el in­
cendio de un trozo de carrera. . .

Día 2, Amnistía, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta minutos y se terminó a las veintidós y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Maldonado, 4; se recibió el aviso a las catorce y cua­
renta minutos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 3, Mercedes, 19; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
minutos y se terminó a las once; motivó el servicio el incendio 
de una lata de alquitrán. .

Día 3, Segovia, 2 ; se recibió el aviso a las quince y quince mi­
nutos y se terminó a las diez y siete y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de una armadura.

Día 3, Rollo, 2; se .recibió el aviso a las quince y veinte minu­
tos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio ei incendio de una medianería.

Día 3, Andrés Borrego, 1!; se recibió el aviso a ias veintiuna 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Palafox, 21; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 4, Segovia, 2; se recibió el aviso a loa cinco minutos y se 
terminó a los veinticinco minutos; motivó el servido el incendio 
de lina armadura. .

Día 4, Espada, 6;-se recibió el aviso a las cuatro y cinco mi­
nutos y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; motivó e! ser­
vicio el incendio de unos muebles.

Día 4, Santa Engracia, 113; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea. _

Día 4, Calvario, 19; se recibió el aviso a las veintidós y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 4, Segovia, 24; se recibió el aviso a las clie/. y cuarenta 
minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos cajones.

Dia 4, Raimundo Liilio, 11; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinte minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio iiti cortocircuito.

ServiciOB extraordlnarioe

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por ei 
segundo Jefe, 5; Ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. por 
los Capataces, 2 ,—Total, 18. ,

Madrid, 5 de enero de 1928. — El Arquitecto Director, J o s é  
Manaste! lo.



52 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, visitas y com isos verificados en tos dias del 1 ai 7 de enero d e  i93S

I D X S T H . X T O S
TOTALES

D e n u n c i a s iHlr« Fltpitít íbimlnri Bntnailsli (oDgrtst lospilol Inelnsa Lalira Filiti) fitiorsIU

Por infracción de las Ordenanzas
municipales....................................... » 3) » » » » í> » y> »

Por id. id. y disposiciones de la AI-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... y> » » » » » » » » » »

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical............................................ » » » » » » » » »

T o t a l .................................. » )>> » » y> » » » »

J u i c i o s .

Multados............................................. 40 44 » 95 V y y> >> » 179
Apercibidos................... ..................... 10 6 ■ » » » » A » » » 16
Sobreseídos........................................... » 2 » 9 » » í 11
Al Juzgado municipal........................... » y> » » '' » A  ̂ »
Al apremio............................................. » fi » ? » » " » »
Pendientes.............................................. 3 ■ 3 » 1 » » » A » 7

T o t a l ...... .......................... 53 55 » 105 » » » » » » 213

importe de las multas impuestas,
pesetas ................................................ 973 1.354 » 1,760 » Tí » A » » 3,067

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y 
Universidad. —

r

I

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y serv icios p resta d os  durante los d in ­
de! 28 de diciem bre de 1927 a l  3 de enero d e 192% ■

Denupelas

Z?íSír/7os, — Centro, 53; Hospicio, 117; Chamberí, 40: Bueña- 
vista, 3 i; C ongrio , 55; Hospital, 15; Inclusa, 31; Latina, 39; 
Palacio, 37, y Universidad, 27.

Sección montada, 15,
Compañía de Circulación, 931.
Total, 1.392.

Servicios

Distritos. — Centro, 14; Hospicio, 3; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 3; Hospital, 4; Inclusa, 3 ; Latina, 5 ; Pala­
cio, 5, y Universidad, 3.

Sección montada, 2 ,
Compañía de Circulación, 11.
Total, 74.

BEH EFICEliO IA
I N S T I T U T O  M ü H l C I P U  DE  LARI NGOLOGI A Y  S E R O T E R A P I A

Estadística de los servicios ores todos en e l  mismo durante e l  mes 
de diciembre d e 1927

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta........  98
Idem id. en sucesivas veces.................................................. 391
Idem id. en ei servicio de guardia.. .................................  17fi
Idem hospitalizados..........................   ,34
Aplicaciones de suero..............    124
Vacunaciones contra la difteria............................................  26

1 Adenotomías......................... 20'
O p e r a d o , . . , ,r a m e a b a s ..

f Otras operaciones___. . . .  65
T otal de se r v ic io s .......... 1.000

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Director, Dr. A. M. Cal- 
derin.

CEM ENTERIO S

Inhumaciones verificadas del i  a l 7 de enero de 1928 y en igu al periodo del quinquenio anlerior

C 3 B 3 5 v I B 3 M - T S B , I O e
I  N H u jir A C 1  o  N E H

1V2 N loay 1CÍÍ5 )»S4

Nuestra Señora de la Almudena...................................................................... 283 636 (iitiDidu 293 349 367 286
JO los laidi.

San Ju sto ........................................................................................................... 6 15 4 15 12 11
San Lorenzo............................. .................................................................... 10 19 8 18 13 13
Santa María......................... .................................................... ...................... 3 10 4 6 6 3
San Isidro........................................................................................................... 4 3 3 6 5 8
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena, ....................... '» 1 » »

» 4 1 1 3 5
-- 306 688 313 395 406 326

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 26 29 30 27 26 32

I M P R E N T A M U N I C I

Í " | i  l,
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Q  D E  M A D R I D

B O L E T IN  DE ClO T IZ A C IO N E S
si

PRECIOS DE suscripción ;

Madrid y provincias, trim estre.. . .  3 ptas. 
Extranjero, trimestre............................  10 —
..........- - -  . - - _____ _______ íí

í

N ÚM ERO  S U E L T O  

3 0  c é n t i m o s

t!
Toda la correspondencia

ai Negociado de Estadística del Ayuntamiento

Plaza de la Villa, 4  (Casa de Cisneros) 
í

Año L—Número 2 | A P A R E C E  L O S  L U N E S 9 de enero de 1928

Importante baja en los precios 
de la carne

El excelentísimo señor Gobernador civil, como Presidente 
de la Junta provincial de Abastos, siguiendo las instrucciones 
de la Dirección general, ha revisado los precios de la carne de 
todas clases en virtud de la baja de los precios en cana! que 
se había operado desde hace unas semanas en e! mercado del 
Matadero madrileño. Frutó de esta revisión han sido los nue­
vos precios fijados por dicha autoridad en disposición del dia 5 
del actual, y que representan una baja importante en relación 
con los que venían rigiendo.

La disposición gubernativa a que nos venimos refiriendo 
dice así:

«Como resultado de la regulación de precios hecha con 
arreglo a los que resultan para la canal en el Matadero de 
Madrid se han fijado ios que figuran a continuación, y que 
deberán regir como máximos a partir del día 12 del presen­
te mes:

Vaca: de primera, a 4 ,40 pesetas kilogramq; de segunda, 
a 3,30, y de tercera, a 1,80. •

Cordero: chuletas, a 4 ,20  pesetas kilogramo; pierna, a 3,80; 
paletilla, a 2 ,80, y falda y pescuezo, a 2,20.

Cerdo: chuletas de lomo y magro, a 4 ,80  pesetas kilogra­
mo; hígado solo, a 4; asadura, de todo, a 3 ,50; tocino y man­
teca, a 3; costillas, a 3 ,50; codillo.s, a 1,75; cabeza, a 1,75; 
espinazo, a 2 ,25; espinazo de rabo, a 2 ,75; oreja sin hueso, 
a 4; oreja con hueso, a 2,50, y manos, a 3.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1928.—El Gobernador-Presidente, 

C. Martin y Aluarez.^

El beneficio que los nuevos precios representan para el ve­
cindario madrileño es extraordinario. En la carne de ganado 
vacuno, que hace pocos meses experimentó otro descenso im­
portante de precios, el menor coste es de 40 y 30 céntimos en 
kilogramo, respectivamente, para las clases de primera y se­
gunda.

En la carne de cerdo la baja es de mayor cantidad, llegan­
do en algunas de sus clases a una peseta en kilogramo. He 
aquí los nuevos precios comparados con los antiguos:

G L A S E S
Nuevos pre­
cios del ki­
logramo, en 

pesetas

Precios ac­
tuales dei 
kilogramo, 
en pesetas

Diferencia 
en menos

Chuletas de h-mo y magro . . 4,80 5,50 0,70
Hígado s o lo ............................. 4 5 1
Asadura, de todo..................... 3,50 4 0,50
Tocino y m anteca................... 3 3,20 0,20
Costiilas..................................... 3.50 4 0,50
Codillos..................................... 1,75 2,25 0,50
Cabeza ...................................... 1,75 2 0,25
Espinazo................................... 2,25 2,50 0,i5
Idem de rabo............................. 2,75 3 0,25
Oreja sin hueso....................... 4 5 1
Idem con hueso ......... ........... 2,50 3 0,50
M an o s........ .............................. 3 3

La carne de cordero no estaba sujeta a tasa, y los precios 
de venta libremente señalados por los. tablajeros no guarda­
ban relación tampoco con los de la carne en canal. El benecio 
para el consumidor es también apreciable, pues llega en algu­
nas de las ciases a ochenta céntimos en kilogramo.

La disposición ha de ser acogida con beneplácito por el 
vecindario, demostrando la atención vigilante que las autori­
dades dedican al problema de las subsistencias.
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C U E R O S  Y P I E L E S

LA SUBASTA DE LA UNIÓN

La subasta de los cueros que produzca la Sociedad de ta­
blajeros La Unión durante el presente trimestre arrojó el si­
guiente resultado: Lote de los lunes y martes, a 33 V, cénti-
mos kilogramo de la canal; de ios miércoles y jueves, a 34, y 
de los viernes y sábados, a 34 ‘/j. Todos fueron adjudicados a 
ia señora Hija de Pujol.

ZAMORA

La producción de un semestre del Matadero de Zámora ba 
sido adjudicada al Sr. Alonso, de Vitoria, al precio de 2,03 pe­
setas kilogramo en verde. Pieles de ternera, a 2,73.

PARÍS

En,las ventas de cueros y pieles de matadero verificadas 
en París a fin de año se han producido las siguientes variacio­
nes de precios en relación con fines de noviembre;

Pueblos
París úe cintura

Por 100 P or too

Bueyes extra pesados..................................  13
Idem pesados  ............................. . 4
Idem medianos..........................................  5
Idem ligeros...........................................   4,5
Vacas pesadas............................................... 0.4
ídem ligeras..............................................  0.9
Toros pesados....................................   H.O
Idem ligeros...............................................
Becerros extrapesados.........................  3,2
Idem pesadas.................................................. 10,8
Idem medianos.......................................... l l .\
Idem ligeros...................................................  13,6
C abras.............................................. .. • • • 17

0,9
3.1
5.2
5.3 
0,7 
2,5

10.9
2.7 
4,2

10.7
12.9
15.8

Todas estas variaciones !o son en alza.
En baja las pieles de lanares, a saber: de 5 ,7  por 100 las 

de carnero de lana; de 3 las de media lana, y de 1,2 las de 
rasos.

Las pieles de caballo también en alza.

MILÁN

Cueros y pieles de matadero. Precio en liras ei kilogramo:

15 diciembre 30 diciembre

Bueyes v vacas, de 40 kilogra- ___
mos en adelante........ .............. 7,70 a 7,90 7,70 a 7,90

Idem id., hasta 40 ídem..............  7,60 a 7,80 7,60 a 7,80
T o r o s .. .........................................  8 , 10a 8,30 8,10a 8,30
Becerros ligeros.........................  11 a 11,50 1! a 11,50
Idem medianos.............................  9,75 a 10,75 9,75 a 10,75
Idem pesados................................  8,75 a 9,25 8,75 a 9,25

M E R C A D O  C E R D í O

Igualmente aumentó el precio de los jamones, en diez cénti­
mos los de Ribadeo y en veinte los acodados. En cambio los 
lugueses se vendieron con un menor precio de diez céntimos 
en kilogramo.

Las noticias de provincias recogen asimismo la reacción 
alcista en todos los mercados.

Pero a fines de semana la impresión es distinta. La nueva 
tasa de la carne y productos del cerdo ha de influir necesaria­
mente para que la tendencia a la elevación de precios se con­
tenga, Esta es la impresión final.

S U B A S T A  A N U L A D A

La subasta de cueros, huesos, pezuñas y criadillas de que 
dábamos cuenta en el último número ha sido anulada.

Se adjudicó definitivamente la de colas.

Precios de venta de los subproductos 
de las reses

Hasta fines de la semana anterior la tendencia a la eleva­
ción de precios se acentuó por modo extraordinario. La oficina 
de factaje del Matadero madrileño vendió 200 reses cerdias 
andaluzas al precio de 2,49 pesetas kilogramo de la canal, o 
sea un alza de siete céntimos en kilogramo en relación con 
operaciones anteriores. ,

Ei precio de las grasas varió también en más. El tocino su­
frió una elavación de cinco a diez céntimos en kilogramo, y la 
manteca en pella, de diez céntimos.

D E S P O J O S

Vacuno m ayor.—Cabeza, asu .ura y callo, 0,85 kilogramo; 
cordilla, 55 céntimos; lengua y seso, 6 pesetas unidad.

Vacuno menor.—Cabeza y asadura, 1,25 pesetas kilogramo; 
.alio, 8Ü céntimos, y cordilla, 55 céntimos.

Cordero,—2^30 pesetas despojo.
Colas de vaca,.12 i/a céntimos unidad; hueso, 11 céntimos kilo­

gramo, y sebo de mondonguería, 60 céntimos kilogramo.

PRODUCTOS VARIOS
Criadillas de ganado vacuno, 2,10 pesetas par; mollejas de 

ternera, 60 céntimos unidad; gallinejas de cordero sin escurrir, 
i2 Va céntimos; cordilla de cordero, 47 céntimos unidad; madreci­
llas de oveja, 30 céntimos unidad; madrecillas de agua y caponas, 
30 céntimos docena; nonatos de vaca, una peseta kilogramo.

Sangre de vacuno mayor, 25 céntimos res; de ternera, 
5 céntimos res; nonatos de oveja, una peseta unidad; Idem pe­
queños, 50 céntimos; vergajos, 15 céntimos uno; culatas ternera, 
5U céntimos kilogramo; gallinejas de ternera, 50 céntimos ídem.
. Capaduras, 30 céntimos docena; ubre de oveja, 65 céntimos 
kilogramo; Ídem de vaca, a igual precio; entresijo de cordero, 
80 céntimos kilogramo; de ternera, 00 céntimos ídem; cuerno la­
nar, 14 céntimos kilogramo; pezuñas, 14 céntimos ídem, y astas 
de vacuno, 00 ídem.

,  Pesetas
T R I P A S  _ unidad

Rosca! salado, madejas de 10 metros ....................................  3>50
Ciegos, uno..................................................... . .......................... 9,35
De ternera, seca, mazo de 50 metros......................... .......... 6

— salada, ancha, madeja de 14 metros...........  1,75
— — mediana, — 14 —   L40
— — estrecha, — 14 — . . . . . . .  1

CABOS PARA SALCHICHA

Número 1, estrecho, mazo de 50 metros..................... -. ■ • ^
— 2, corriente, — 50 — .....................- >. ■ L60
— 3, especial, — 50 — .............................  2
— 4! ancho, -  50 -  .............................  2-50

Precios que abosa el AvuNrA.MiRNTO por despojos,
CUEROS V PIELES, A LOS entradores de r e s e s , cuvos 
SUBPRODUCTOS SE EXPENDEN POR COSDUCTO DE LA 

oficina de S ervicios comerciales :-:

' Z)es/)o/Qs.—Vacuno mayor, 0,18 pesetas kilogramo canal; va­
cuno menor (corrientes), 0,18; ídem id. (lecheras), Q, 13; ídem 
ídem de la tierra, de menos de 40 kilogramos, 0,13, y lana­
res, 3 por res.

Cueros.'a 0,321/4 pesetas por kilogramo de la canal.
Pieles: de carnero lana, a 0,63 pesetas por kilogramo de la 

canal; de cordero lana, a 0,60; de cabra, a 6,60 pesetas piel, y 
las de chivo, a 6, .
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V E N T A  DE PAN

Relación p o r  ciases del- fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

D I S T  lí  I 'r  0  S

Centro...............
Hospicio............
Chamberí — ..
Biienavista.......
Congreso.........
Hospital...........
inclusa...'.........
Latina.................
P alacio .............
Universidad...

Totai.

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio.—  
Chamberí.... 
Buenavista.. 
Congreso. . .  
Hospital... ..
Inclusa.......
Latina...........
P alacio .......
Universidad.

T OTAL

DÍA !

re limllli Ce flor De Injo De fe mille D eller De Ufo De liioltle- De flor De luje De fiaillle De llor

3510 
12 400 
14.823 
13.450 
10 358 
11.146 
14 900 
S0.287 
14.810

115.483

3.S60
2.SW
2,797
a.82à
1 842
2.405 
2.190 
3 283 
2.3IS 

24.514

47.671

2 200 
5200 
4 792 

15 550 
5.370 

11 217 
1.740 
4 296 
3.016 
9 387

DIA 29

De leiollii De llor Da lujo De limili« De fior De lujo De teiullli De llor Da luje

3 500 
12.210
14 731 
13 489 
10-3!» 
10.140
15 804 
20.114 
13.711

114.074

3.250
1.960
2.829
2.m
1.835 
2 107 
3.010 
3.140 
2.100 

24.506

47 515

DIA 2

2.100 
5 020 
4.737 

15.486 
5.375 

1! 400 
1 403 
4 015 
2908 
9.306

61.920

DIA. SO DIA 31

3.490
12 235 
14635 
13.525 
10.365 
10.215 
15 725 
20.097
13 931

3 240 
2000 
S7D3 
3 810 
1.830 
2-405
3.510 
3 079 
2 132

24.510

114 228 j 40.179

DIA 8

2 200 
5 1-25 
4.759 

15.540 
5.380 

11.570 
1.300 
4.132 
2.987 
9.390

69 383

3.490 
12.280 
14 837 
13.498 
10.360 
11.217 
14 920 
20 149 
14 474

115.225

3 500 
12.460 
14,738 
13.430 
10.362 
10 704 
15 600 
20 067 
14,529

62 768 115.390

3.240 
^310 
2.760 
2 880 
1.845 
2.705 
3.100 
3002 
2 210 

34 507

48 819

2.190 
5 210 
4 853 

15 625 
5.360 

11.314 
1.400 
4 609 
3,518 
9.381

3.510
12 505 
14.523
13 525 
10 360 
10 500 
14-815 
20.185 
13.650

63.460 113.573

3 940 
2360 
2.833 
2.800 
1.850 
2 210 
2.410 
3.175 
2 134

24.520

47.562

2 190 
9 190 
4 735 

15.501 
5.375 

11 205 
2 28'i 
4 126 
3,304 
9380

3 500 
12.525 
14 7^
13 499 
10,350 
11 100
14 660 
20 213 
13 408

63 297 114 090

3.260 
2 225 
2 850 
2,800 
1.810 
2.107 
2585 
3.137 
2 165 

_M.50^

46.472

DIA 4

3 240 
9 380 
2.749 
2.786 
1.860 
2 140 
2.320 
3.162 
2 176

24 511

47.324

2 190 
5 140 
4 674

15.510 
5.375 

Il 140 
1.420 
4.111
3 001 
9.384

SI 945

De luje

2 190 
5 215 
4 768 

15.520 
5.370 

li 407 
2 411 
4,176 
3.027 
9.391

64.475

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de cenia a l p o r  menor durante los dias que se expresan

K8RECIES

Merluza, kilogramo 
Besugos, ídem.
Sardinas, ídem.
Sardinas parrocha, ídem. 
Pescadilla, ídem —  
Gallos, ídem.. . . .  
Angulas, ídem ...
Bonito, ídem. . . .
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem. . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem. ..
Calamares, ídem..............
Congrio, ídem...................
Corvina, ídem...................
Dentón, ídem.....................
Lenguados, ídem.............
Lubinas, ídem...................
Mero, ídem........................
Pajeles, ídem..........  , .  r .
Pescadilla fina, ídem. . . .
Rape, ídem.........................
Rodaballos, ídem ..;........
Salmón, ídem........
Salmonetes, ídem. 
Tonías, ídem..
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem. . .  
Castañeta, ídem, 
Palometa, ídem.
Raya, ídem____
Anguilas, ídem.

:p R E C I O &  ,

Día 29 P ía  30 Dia 61 Día 1 Día 2 Día 3 Día 1

PesetAB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4,50 a 4,75 4,50 a 4,60 4,50 a 4,60 4,75 , 4,90 4,75 4,75
3 a 3,75 3,50 a 3,75 3,25 a 3,70 2,25 a 3,60 3 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50

■ ii 2,75 2,25 a 2,50 2,50 2,25 2,25 2,25
» » » » » y>

2,35 a ,3 2,10 a 2,75 2,50 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75
1,80 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50

13 16 13 » »
» » e » »

» " 3 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
» » » ' » »

• ¿ » ' » » »
» » » » » »

3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4 4,50 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25
3,25 3,25 3,25 3,50 4 2,75 3

» » » » » » »
» » » » »

ß a 7,50 5,.50 a 8 6 a 8,50 6 a 0 6,25 a 9 6,25 a 9 4,50 a 9
5,50 6,25 6,25 7 7 7 6,50
5,50 .5,25 5,50 5,50 5,25 5,50
3 3,25 3,25 3 3 3

:> » » » ^ » »
2,40 2,25 2,25 2 2 2 2,20

» VJ » » » »
y> » y> » » »

4,25 4,20 4,50 4 4,25 4,25 4,25
» » » » » »
» » » » »

1,25 1,25 1,25 1,25 ];40 1 1,25
» Ä » »
» » 1,40 » » »
» 7> » )> » »
» » » » » » ’ »
:o 2,50 2,75 )¡> » 2.40 »

ll -

KILOS KI L OS K LOS KILOS KILOS

KILOS KILOS K LOS KILOS K LOS (LO S



12 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

EÌ. B  C  I  O s

E SPEC IES Día 29

Fes&tKB

Día SO 

FtfsctiLfi

Dia Gl 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Atún, kilogramo............... » » » » »
Breca, ídem....................... » í) »
Gato, ídem......................... » » » . 55 i) »
Cliicharro, ídem............... y> » i? » » »
Pez espada, ídem............. » » » »
Salmón Loggie, ídem . .. » íi » »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3,50 3,50 5,25 » » »
Almejas de Galicia, ídem. » » » » 2» »
A in ie ja s  de P o rtiig a i, 

ídem................................. 2 2 2 2 2,25 2,25
Ostras, docena ........ .. ■ » » » » 5S
Percebes, kiiogramo., . . » » » :í> W 1 »
Langostino crudos ídem.. 9,50 11 10 11 13 13 10,50
Langosta, ídem................. 8 10 11 11 »
Langosta cocida, ídem .. » » » ii j>
Gambas, ídem.................... 4,50 a 0 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4 a 6 4 a 6
Cigalas, ídem....................
Quisquillas, ídem.............

. » » 5,50 5 5 5 5
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

1,10Mejillón, ídem........ .......... 1,10 1,10 1 1 1 1,10
Criadillas cordero, p a r .. 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 »

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. » » » » x> 55
De besugo, ídem............. » » » » » >
Boquerones fritos, lOOg. » » » » 55 » 5fr
Pescadillas fritas, ídem. » » » - * »

ERCADO DE LA CEBADA

Reìociòn de precios de artictdos de consumo durante los dtas pite se  expresan

B  E  C  I  O s

ESPEC IES Dfiv 23 Día SM D ír 31 Dia 1 Día 2 D íil B Día 4

PestitEiíi Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

F r u ta s

Acerolas, kilogramo. . . . » 5 5 !» y> »
Albaricoqiies, ídem......... » » » »

Albaricoques de la tie-
n a , ídem......................... 55 55 » » » 55

Batatas, ídem.................... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,40 a 0,60
Brevas, ídem..................... » » à 75 J) »

Camuesas, ídem............... 0,25 a 1,25 0,30 a 1,30 0,25 a 1,40 » 0,35 a 1,20 0,35 a i 0,35 a 1,10

Castañas, ídem................ 0,35 a 0,44 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,35 a 0.55 0,50 0,35 a 0,50
Cerezas, ídem................... * » 5) » I f y> »

Ciruelas, ídem.................. » » 55 » » » »
Ciruelas Claudias, ídem . » » 55 » íC » »

Chirimoyas, ídem............. » 55 » » » »
Fresón, ídem..................... a » > 5 » » . St »
Granadas ídem................. » » » » » 75
Gr a n a d a s  de la t ie-

rra, ídem.................. .. » 55 > » »
Guindas, ídem................... » » . » 55 » »
Guindas de la tierra, ídem » À » » » » »
Higos, ídem....................... 55 ■s d » , » » »
Higos cliumbos, ídem . . . » 55 5) » 55 » »
Kaquis, ídem..................... 5) » >5 » » »
Limones, sera.................. Á » » » »
Mandarinas, cajita............ 1 ■ a 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1 50 » 0,80 a 1 » »
Mandarinas, ciento.......... 1,50 a 4 1,50 a 6 l ,50 a 6 » 1,10 a 6  . 1 a 6 1 a 5
Manzanas, kilogramo__ 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,55 0,25 a 0,75 0,25 a 0,55
Manzanas doncella, ídem 0,40 a 1 0,40 a 1 y> 0,35 a 1,20 0,35 a 1 0,35 a 1
Manzanas reineta, ídem. 0,60 a 1,60 0,65 a 1,40 0,60 a i ,50 » 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 2
Melocotones de la tierra.

idem................................. » 55 55 >5 -h
Melones, idem................... » » » Tí Ì) »
Membrillos, ídem............. » » » » »
Moniatos, ídem................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Naranjas, ciento............... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

Naranjas, grano de oro,
íderm................................. 3 a 6 3 a 6 3 a 6 55 3 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6

Naranjas de Or i huel a ,
ídem................................. 2 a 9 2 a 14 2 a 13 2 a 8 2 a 15 2 a 12

Nueces, kilogramo........... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 l » 0,80 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
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Díiv Día 30 

Posetas

Dili 31 

pQSétUB

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Difl. 4 

Pesetas

Pavías, kilogramo.......... » » » » ’ft
Peras, ídem........................ » » » 0.30 a 0.90
Peras de Don Guindo, id. » » » » » » »
Peras de la tierra, ídem.. 0,25 a 0,70 0,35 a 0,65 0,30 a 0,60 » 0,35 a 0,90 0,30 a 0,40
Peras de Roma, ídem — 0,35 a 1 0,35 a 1 0,30 a 0,90 » 0,35 a 0,70 0,30 a 0,90 y>
Pinas, caja......... » » » » 55 a 60 55 a 60
Piñones, kilogramo.......... » >> » % 0,80 a 0,90 0,30 a 0,90
Uvas de Almería, barril. 20 a 50 20 a 50 20 a 50 » 20 a 50 20 a 62 20 a 5U
Uvas de Clielva, kilo — 2,50. 2,75 3 » » »
Uvas de la tierra, ídem.. 0,15 a 0,55 0,25 a 0,65 0,35 a 0,85 » 0,40 a 0,65 0,35 a 0,00 0,25 a 0,45
Uvas de Villanueva, ídem » » » » í) »
Uvas de Jijona, ídem.,. 1 a 2,25 1,60 a 3 1,50 a 3 » » » »

Verduras

Acelgas, manojo. . . . . . . . 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45
Ajos, kilogramo___ . . . . 0,15 a 0,32 0,17 a 0,30 » » » )> 0,17 a 0,30
Alcachofas, docena........ 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 » 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 OJO a 1,50
Apio, manojo..................... 1,25 a 1,.50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Bruselas, kilogram o..... » » »■ » » »
Calabacines, docena. . . . » » " » » »
Calabazas, pieza.............. » » í i- » » »
Cardillos, kilogramo___ ¡> » » » » » »
Cardos, docena................ 3 a 8 3 a 8 3 a 7,50 » 3 a 7 3 a 7,50 3,50 a 7
Cebollas, kilogramo........ 0,15 a 0.25 0,16 a 0,2o 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,16 a 0.25
Cebolletas, cuatro ma-

no jo s ............................... 0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0,50
Coliflor, docena............... 3 a 10 3,50 a 12 3 a 11 }> 3,50 a 12 3,50 a 14 4 a 14
Coliflor de la tierra, ídem. » » » » » » »
Escarola, ídem....... .......... 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,25
Espárragos t r i g ue r os ,

manojo............................. » » » y> íi 0,70 a 0,90
Espárragos jardín, ídem. » » 'A » » »
Espinacas, ídem............... 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,70 a 1 0,80 a 0,90 0,80 a 1 1 a 1,25
Guisantes, kilogramo___ » » » » f- » »
Guisantes de Le v a n t e ,

ídem................................. 1 a 1,40 I a 1,25 1 a 1,25 » 1 a 1,25 1 a 1,25 0,60 a 0,65
Habas, ídem....................... 0,60 0,60 a 0,70 0,60 a 0,65 A 0,65 0,60 a 0,65 o .e ia 0,65
Judías, ídem...................... 1 a 1,75 1 a 2,75 1 a 3 d 0.93 a 2,75 2 a 2,75 0,90 a 2
Lechugas de Levante, do-

cena................................. » » » » » »
Lechugas, ídem -------- 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2 » 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
Lombardas, ídem.............. 4 a 10 4 a 11 4 a 11 » 4 a 12 4 a 12
Patatas liolaiidesas, kilo-

gram o............................. 0,18 a 0,20 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 » C,17a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
Patatas blancas, ídem... 0,14 a 0,15 0,14 a 0,16 0,14 a 0,15 » 0, 14a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15
Patatas .rosa, ídem.......... » » » » »
Pepinos, ídem................. » » » » »
Pimientos c o l o r a d o s ,

el cien to .................... .... 5 a 14 5,50 a 13 5 a 14 » 5 a 12 5 a 14 5 a 14
Pinuentos verdes, ídem.. » x> » » » »
Remolacha, manojo........ 0,G0 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 » 0,60 a 0,75 0,70 a 0,75 0,50 a 0,75
Repollo de la tierra, do-

cen a ................................. 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 » 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
Repolio de la tierra, ki-

logramo....................... ... » » » » » »
Repollo francés, docena. 2 a 5,50 2,25 a 5,50 2 a 5 » 2 n 5,50 2 a 6 2 ,‘̂ 0 a 6
Tomates de la tierra, kilo 0,25 a 0,35 » » » » »
Tomates Levante, ídem.. 0,40 a 0,60 0,45 a- 0,55 0,40 a 0,50 /> 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Zanahorias, manojo........ 0,.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80

lERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de venta a l p or  menor durante los dias que se  expresan

. ^ F R , B  G I  O S

líSPE C lE S Día 29 Día 80 Día BL Día 1 Dai 2 Día 3 Dia 4

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.................... 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 7 a 10 7 a 10 »
Gallinas, una..................... 4,50 a 9 4,50 a 9 4,50 a 9 4,50 a 9 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Patos, uno......................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem ..................... 8 a 20 8 a 20 S a 20 10 a 25 11 a 20 11 a 20 11 a 20
Poli ancos, ídem................ 4,50 a 7,50 4,60 a 7,50 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pollos, íd em ..................... 3,50 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 4 a 5,50 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5

I, || II ' Il
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I

ESPECIES

Caza
Cone¡os pritnera, par. 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem.. 
Liebres de primera, una
Perdices, par........
Palomas, ídem. . . .

Huevos
t £1 danto)

De Bulgaria,
De Costilla.
De Francia.
De Qíilicia.
De Marruecos.
De Murcia...
De Turquía 
De cámaras.
De ídem, Castilla..........
De ídem, Egipto.............
De ídem, Francia..........
De ídem, Galicia. . . . . . .
De ídem, Italia................
De ídem. Marruecos.. . .
De ídem, Murcia............
De ídem, Turquía...........

Pescados
iMniejas, kilogramo.......
Anchoas, ídem................
Anguilas, ídem................
Angulas. ídem.................
Bacalao, ídem.......... ..
Besugos, ídem...............
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem. .............
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem.................
Gallinas, ídem...............
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem.....................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Labina, Idem...................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem.....................
Ostras, docena...............
Pajeles, kilogramo........
Panchos, Ídem................
Parrocha, Ídem...............
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem ______
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.......................
R ay a ........................... 1 . .
Rodaballos, ídem...........
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Voladores, ídem............

!

Escabeches
(Barril)

De besugo................
De bonito.................
De pescadillas........

:r  b C I  o s

Djft 29 

PfifiGtaa

Día 30 Día 31 

Pesütas

Día 1 

FeEietas

Día 2 

Fesotas

Día 3 

Pesetas

DÍh >1 

Pesetas

, 7,5C 7,50 a 8 8
-

8,25 » 7 a 8

4

7,25
» 6 6,25 7,25 5,50 a 6 6

» 5,25 » » »
5 6,50 6,50 6,25 5,50 a 6,25 5,50
6 5,50 » 6 »

& »
-

d » » » » y>
22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24
23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 ñ 24 23 a 24 22 a 24
18 a 23 18 a 23 18 a 22 18 a 22 IS a 22 18 a 22
18 a 19 18 a 19 15 a 19 » 15 a 19 16 a 20 16 a 20

» » » » » >? JJ
18 a 19 18 a 19 . J>

» » » » » s>
» »

12,75 a 14 » » S> »
» » » xr » »
» 22 22 22 22 22

18 a 19 18 18 á 18 18 18
18 a 18,50 16 16 •íf 16 16 16

» 22 22 22 22 22
»

2,25 a 4,75 2,90 a 5,75 2,40 a 5,75 1,75 a 4,50 1,75 a 4 1,75 a 4,50 1,75 a 4
» » *• 3> » 1,90 a 2,^0 »

2,75 2,50 a 3 2,65 a 3 2 a 2,90 2,50 a 2,65 2,50 a 3
» 8 a 10 8 a 11 10 a 12 8 a 12 7 a 11 7 a 10

1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2 1,40 a 2,15 1,50 a 1,60
3 a 3,2.5 » 2,75 3 3,25 2 a 2,50 1,60 a 2,75 1,50 a 2 1, 50 a 1,80
0,75 a 1,40 1 . a 1,50 0,75 a 1,40 0,60 a 1,15 0,50 H 1,25 0,75 a í,15 0,50 a 1
3 a 4,75 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 4 2,50 a 4 3 a 4

» » Ti » y>
» » 3 a 4 2 a 3 2 a 3 2,75 & 3,50 2 a 3

2,50 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 4 2,15 a 3,50 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3
2 a 3 » 2,50 a 3 » :d

1 a 1,25 1 1 0,75 0,75 0,60 a 0,90 0,75
0.50 0,75 0,75 0,60 0,50 0,40 0,25 a 0,50
1,80 a 1,90 1,75 a 2,50 1,75 a 2,60 1,75 a 2,75 1.25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75

'í 2 a 2,50 1,40 a 1,75 1,50 a 2
» y> » 0,75 ?>
» 1 1,40 1 0,65 0,60 »

2,50 a 3 2,75 a 3,50 2,75 a 3,25 2,25 a 2,75 1,75 a 2,40 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25
4 a 7 5 a 8 4 a 7 5 a 7 4 a 7 4 a 6 4 a 7
1 1 1 0,75 a 1 0,75 0,70 0,60

» 1,50 1,50 1,15 1,25 1 »
5 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 14 ñ a 10 6 a 10 5 a 10

10 a 12 10 a 14 12 a 14 17 a 20 12 a 15 3 9 a 10
8 a IC 10 a 12 7,75 a 12 8 a 12 6 a 10 6,50 a 8,25 8 a 7
6 a 7 tí 3 7 6 a 7 6 a 7 4 a 6,50 6 a 7 4 a 6
2,40 a 2,75 2,25 a 3 2,50 a 2,90 2,50 a 2,90 2 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,40
1 1 1.25 1,40 1,25 1 1

4 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4,25 a 5 3,50 a 4,75 3,50 a 5 3 a 4,75
4 a 6 6 a 7,50 6 a 7 6 a 7 5 a 6 5 a 6 4 a 6

» » » » » y>
3 a 4 3,50 a 4,25 4 4,50 3,50 a 4,25 2 a 3,50 2 a 3,50 2,25 a 3
1,75 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 1 a 1,50
1,65 1,75 a 2 1,60 a 1,75 1,25 a 1,60 1,40 a 1,65 1,15 1,15 a 1,40

» » 1,50 a 2 1,60 a 1,80 1,60 a 1,75 1,25 a 1,75
3 a 4 3 a 4 3 a 4 1,75 a 3 1,53 a 2 1,75 a 2,50 2 a 3
2,40 a 3,15 2,50 a 3,60 2,60 a 3,25 2 a 2,90 1,75 a 2,65 1,60 a 2,40 1,75 a 2,50
2,50 a 3 2,75 a 3 2,75 a 3 2,75 a 3 2,40 a 2,65 2,50 1,90 a 2,50
3 a 4,50 4 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 4 2 a 4 3 a 4
1,75 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,25 1,50 a 2,65 1,50 a 2,65 1,25 a 2,65 1,50 a 2,50

» » » » »
6 5 a 6,50 4 a 6 4 a 7 4 a 6,50 4 a 5 3 a 4
4 a 7 5 a 8,50 5 a 6,75 4,75 a 7,50 4 a 7 3,50 a 7 4,50 a 7
2 a 2,90 2,50 a 3 2 a 2,65 1.90 a 2,65 1,50 a 2.65 1,40 a 2,15 1,25 a 1,75
1,25 a 1,60 1,50 a 1,75 1,25 a 1,65 1,40 a 1,60 1,15 a 1,40 I a 1,25 1

l i o  a 140 100 E 140 l i o  a 140 100 £ 140 100 a 140 100 a 140 100 a 130
100 » 100 100 100 ICO 100
50 a 75 75 a 90 50 a 75 50 B 75 60 a 75 50 a 80 50 a 80

T liB 3 d í
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VISITA DE POL.ICÍA URBANA

Relación de precios de venta al p o r  menor durante los días que se  expresan

ESPECIKS

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro... 
Alfalfa, quintal m. . . .
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal m
Arroz, kilogramo___
Avena, quintal m . . . .  
Azúcar, kilogramo... 
Bacalao, ídem.............

Carbones:
Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem............
Vegetal, dos ídem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cordero, ídem........
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem id., congelada 
Idem segunda, ídem 
Idem id,, congelada 
Idem tercera. ídem. 
Idem id., congelada

Carnes saladas;
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m . . . .
Centeno, idem............ ..
Garbanzos, kilogramo.

Harinas:
Centeno, ídem............
Maíz, ídem...................
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, a! por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena................
jabón, kilogramo.............
Judías, ídem......................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Lefia, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..

Pan:
Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, (dem... 
Idem de viena, ídem,.
Idem pequeño............

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.

Sal, ídem......................
Salvados, quintal m..

Sardinas:
De cuba, kilogramo.,
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m...............

Vinos:
Blancos, litro..............
Tintos, ídem............... ;

Vinagre, ídem...................

:h , B  o  I  o  s

Día '29 

Poaeta.%

2,30
2,40
7 ,5 0 .

30
3.50 

50
1.50 

40
2,90
3

5
5.80 
0,55

4.20

5,50
9
4.80
4.20
3.80
3.20
1.80 
1,40

12
16
3.20 

41
50
2.20

0,80
1
1,20

104
3.20 
2,10 
2
0,80
1.20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

15
1,20
0,45
0,80
1,80

0,25
40

2,50 
3 .
1,10 

65

0,90
0,90
0,80

Din 30 

Peaetu.9

Dift 31 

Ftìsebaa

Din 1 

Peafibas

Día 2 

Pdnebas

Día 3 

Pesabas

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
7,50 7,50 7,50 7,50 7,50

30 30 30 30 30
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

50 50 50 50 50
1,50 1,50 1,50 1,50 1,50

40 40 40 40 40
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
3 3 3 3 3

5 5 5 5 5
5,80 5,80 5,80 5,80 5,80
0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
» » » »
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
9 9 9 9 9
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 i
4,20 4,20 . 4,20 4,20 4,20
3,60 3,80 3,60 • 3,t0 3,60
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
1,40 1,40 1.40 1,40 1,40

12 12 12 12 12
18 16 16 16 16
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

41 41 41 41 41
50 50 50 50 50

- 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1 1 1 I 1
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

104 104 :04 104 104
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
2,10 2,10 2,10 2,10 2,10
2 2 2 2 2
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

20 20 20 20 20
0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

10 10 10 10 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 , 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0.12 0.12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

15 . 15 15 15 15
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
0,25 0,25 0,25 0,25 0,25

40 40 40 40 40

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
3 3 3 3 3
1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

65 65 65 65 65

0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

Día 4 

Féatìtiis

2,30
2,40
7.50 

30
3.50 

5C
1.50 

40
2,20
3

5
5.80 
0,55

4.20 
»
5,50
9
4.80
4.20 
3,60
3.20
1.80 
1,40

12
16
3.20 

41 
50
2.20

0,80
1

1,20

104
3.20 
2,10 
2
0,80
1.20 

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

15
1,20
0,45
0,80
1,80

0,25
40

2,50
3
1,10

65

0,90
0,90
0,80
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MATADERO Y  M ERCADO DE GANADOS

Número, p eso , p tecios y derechos devengados oo r  todos conceptos, de la s reses sacrificadas en los dias del 28 d e diciembre de 1927
a l  4 d e enero de 192S

□Ias

2fi
27
28
29
30
31 
1 
9
3
4

E  B  S 3 - í í e Á  INZLOS

Vacas TarneráS Lañaras Lechates Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cardes

201 138 ‘ 361 292 45 362 8.201,1 4.107,2 k 24,983,2
213 72 241 » 369 48,281,4 4613,8 2964 f 31.637,7
93R 74 254 > 379 57.397,1 4.382 8 9.972,4 1 31,500,1
219 37 232 360 47.466.2 1.998,4 2 485,7 > 28 800,9
250 47 502 * 498 52-528,9 3,209.4 6.4607 39.997
309 115 746 689 76 853,1 7.852 1 8.655,8 » 59 817,5

245 Íl5 487 418 5 8 ,^ ,9 7.432,8 6.034,1 i 31.197,9
221 03 543 419 33.061,7 4.889,7 6.902,8 > 34.936,9
259 74 281 384 55.93ii,5 5.198,9 3.717,1 99.731,4

2 154 735 3.707 * 3.816 495 092.8 47.448,8 44.299,8 • 314.831,9

3 a 3,25
2.83 a 3,13
2.83 a 3,28 
3 a 3,30
2 83 a 3,20
3 a 3,22

2,96 a 3,09 
3 a 3,23
2.83 a 3,ü5

Terneras

2.51 a 4,13 
3,26 a 4,06 
3,37 a 4,11
3.52 a 4 24 
3 59 a 4,24 
3,58 a 4,35

3,04 a 4.33 
3,35 a 3,48 
3,69 a 5

a 4,25 
a 4,25 
a 4 
a 4 95 
a 4,25 
a 4,95

3,30 a 4 
3 a 3,60 
3 a 4,25

Cardes

2.35 a 3
2.20 a 2 90
9.20 a 2,50
2.35 a 2,60 
9,90 a 2,60
2.35 a 2 80

9.20 a 2,75
2.20 a 2,75
2.35 a 3

D erechos devengados

D ÍA S
Sanarías

Pesetas

Qü«mdera

Pesetas

Degüella

Pesetas

Locación

Pesetas

MáadoiisuErlía

Pesetas

Tniapoiiei

PesettiS

Cimeras

Pesetas

[«mprj it (QBrcis 
1 dIgU i 
tpof IQ'QO

Pesetas

ÍGnti ie cDiroj 
; jiUles 
! pur 1QD0

Pesetas

Víflli d? íitíi 
2 por IQOO

Pesetas

l Ititr IQO 
per lanti di 

p}itiigs

Pesetas

Miercado
de

dañados

Pesetas

Tula) iinenl 

P e s e  t H s

1.871.10 174,50 I 387,40 2 104,55 316,55 > 9.',26 583.58 9.527,94
5.225,10 88 1.968,90 1.936,50 624,59 041 0,11 1 * 537,57 9 680 81

28 5 488,40 123 1 359.® 2,132,40 393,15 0,40 0,40 19,03 > 490,05 9 936 68
29 5.030,95 216,50 1.199,05 9-198,25 489,33 0,13 0,1} 30,82 > 594 3ií 9 759,48
30 6.545,45 168 1,582 80 2 542,35 1.257,94 * 85,61 507 89 19 689 94
31 780 8 042,35 235 2.193 15 3 462,90 9 500 58 0,24 0,24 102,47 642,11 523 54 19.311,88

¡ 49, 194,95 101,51 > « ore,81 5i>4jü?
2 0.178,45 278,50 1,630.80 2.754,05 87,76 0,24 0.94 8.88 > 455,37 11,382,29
3 5.756,55 216,50 1.467,70 2.437,8'J 84,61 0.16 0.16 39,03 » 441,53 10.4-U.04
4 t * > * > > » * > » > >

t 780 48,038 35 1 547 19.019 65 19 602.95 5.788,® 1,98 1,28 378,10 649,11 4.409,66 93.290,33

Número y p eso de tas terneras objeto de conlrataciún en e l M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según  
procedencia, en ¡os d ías del 26 de diciembre de 1927 a l 4 d e  enero de 1928

D ÍAS
N Ü M E lí O

de
r  e s e G

Kll.OüKAMOS

J i ^ R O C K I D B l M O t A  "S' B  B .  K  C  I  O  S

Ue CGstitIa De ta Montaña De Ualicia De !g tierra Vaqueras

36 289 . 13.356;1 4.13 3,35 > 2,61
27 295 10.594 4,06 3,48 3,26 > *
24 941 12.876,8 4.11 3,76 3.37 >
29 297 11 786,5 4 94 4,02 3.59 > 3>83
30 260 13 576,7 4.24 * 3,50 » *
31 333 17.131 4.35 4 ■ 3,58 t

1
2 107 t 4,35 3,91 3,48 r 3,04 i
3 269 > 4,35 > 3,48 »
4 375 ‘ 5 t 3,G9 ) »

2.696 82.391,1

Precios de la  carne en can al en provincias

P O B L A C I O N E S VACUNO MAYOR TERNERAS LANARES CABRÍO CERDiO

Barcelona ................................................. 2,®
3,40 a 3,50 
3,90 a 3,5’)

3,60
»

3,® a 4,25 
3,40

2,50 a 3 
2,10

2,®  a 3,55 

2,®  á 2,703,75 a 3.90 2.70 a 9,90 2,75
3,30 a 3,56 
3,20 a 3,30 
3,10 a 3,85
3.75
2.75 a 3

3,80 a 4 > » 3,30
3,80 a 4,15 
4,30 a 4,60

3,40 a 3,50 , * 2,80
2,60 a 2,®9,00 a 3,60 »

4.25 4.15 3,50 3,40
3,303,80 3,60 ■ *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


